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Ab da faria

Guatemala, 15 de Junio de 2012

Licenciado
Luis Efrain Guzmán lvlorales
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Licenciado Guzmán Morales,

Respetuosamente me dirijo a usted con la finalidad de manifestar que por designación
emitida por esta Unidad, he servido de Asesor del bachiller: JULIo EDUARDO GIRON
HERRERA, en su trabajo intitulado: "ANÁL|S|S JURíDICO DE LA AUDIENCIADE
MODIFICACION DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION OTORGADAS AL NINO,
NtñA, y ADoLESCENTES stN euE sE coMpRUEBE PREVTAMENTE LA
v¡nleclót¡ DE LAs ctRcuNsrANctAS pRIMIGENIAS Y su coNsEcuENTE
REVICTIMIZACIÓN". En esta virtud rindo el dictamen respectivo en la sigu¡ente
manera:

a) El trabajo de ¡nvestigación se elaboró bajo mi ¡nmediata dirección, siendo el
tema por demás interesante, de actualidad y criterio jurídico, con transcripción
de las disposiciones más importantes que atañen a la institución estudiada con
la expos¡ción jurídica y doctrinaria adecuada e inspirada en atinada bibliografía
sobre eltema en particular.

Le informo que durante la elaboración del trabajo se observó minuciosamente
aspectos de redacción y contenido de fondo del tema investigado, entre otros
puntos, los cuales aceptó el sustentante, respetando siempre su criter¡o y
observancia legal.

Respecto al contenido científico de la investigación, manifiesto que se ajusta a
los objetivos pretendidos en el plan de invest¡gación. También opino que las
técnicas y métodos empleados en la elaboración del trabajo fueron aplicadas de
manera apropiada, como se observa en los anexos.
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b)

c)
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Que las conclusiones y recomendaciones fueron desarro¡ladas en acertada
concordancia con el estudio real¡zado, con sugestiones personales del autor
sobre el análisis jur¡dico en referencia.

e) Considero que el trabajo en mención es de suma importanc¡a y que cumple con
los requ¡sitos exigidos por el reglamento universitario vigente, especialmente lo
establecido en el ArtÍculo 32 del Normativo para la elaboración de Tes¡s de
Graduación de L¡cenciatura en ciencias Juridicas y Socia¡es y del Examen
General Público, por lo que resulta procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE
del mismo, para ser d¡scutido en el Examen Público, previo DICTAMEN del
señor Revisor.

Atentamente,

irna lrose

13 Avtnida2+-57 züna 5"
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Lic. Oscar Vinicio Mrdrid Madrid
ABOGADO Y NOTARIO

Colegi¿do No.7040

Guatemala, 13 de septiembre del 201:¿

Lic. Bonerge Amílcar l\.4ejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Soclales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Señor Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesls:

De conformidad con la resolución emitida por usted de fecha diez de agosto del dos m I

doce, he procedido a realizat la revisión del proyecto de tesis que formula el Bach ller
Julio Eduardo Girón Herrera y sobre el cual emitió dictamen favorable la licenciadil
lvlirna lrosema Rodríguez Rivera. proyecto que lleva por título'ANÁL|S|S JURíDlco
DE LA AUDIENCIA DE MODIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
OTORGADAS AL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE SIN QUE SE COMPRUEBE
PREVIAMENTE LA VARIACIóN DE LAS CIRCUNSTANCIAS PRIMIGENIAS Y SU
CONSECUENTE REVICTIMIZACIÓN". MJe comp ace manifestarle que el present,)
trabajo de tesis, satisface los siguientes requisitos:

Conten¡do c¡entíf¡co y técn¡co: El bachiller Girón Herrera para resolver lil
problemática empleó apropiadamente en todas las etapas del proceso de estir
investigación, los métodos y técnicas científicas; apreciándose en lir
comprobación de la hipótesis planteada conforme a la proyección científica de
la investigación.

Metodología y técnicas de ¡nvest¡gac¡ón: a lo largo del trabajo do
investigación se hizo uso estricto de las etapas del método científico; as¡misrno
mediante el método deductivo se parte de lo general, para llegar a lo particular
sintetizándose en su aporte personal; de tal cuenta en los primeros capítulos se
exponen tanto fundamentos legales como doctrinarios para poder arribar en e

último capítulo que constituye la síntesis que se desprendjó del análisis de lo
que hay legislado y en la doctrlna de dicha temática. Cabe hacer notar quc
también se valió del método analítico en el desarrollo capitular, para mantener a
congruencia y no perder la dlrección temática, ofreciendo el soporte adecuado
en los anexos correspond¡entes.

a)

b)

6a. Avenidá 2l-41Zona 1. lq Nivel, Oficina 114.
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Lic. Oscar Vinicio Madrid Maddd
ABOGADO Y NOTARIO

Colegiado No. 7040

c) La redacc¡ón; el ponente usó un lenguaje altamente técnico y una redacción
clara y sencilla que permite la fácil comprensión de la temática.

d) Contribuc¡ón c¡entífica: expone los elementos técnicos y jurídicos-doctrinarios
que permiten el reconocimiento del problema planteado.

e) Las conclus¡ones y recomendac¡ones: El trabajo al haber s¡do desarrollado
dentro del rigor de la estructura metodológica formal que abarca las etapas del
método y conocimiento c¡entifico, lógicamente converge en una serie de valiosas
conclusiones y recomendaciones que podrían ser consideradas por las
autoridades invocadas para su implementación estratégica y política.

0 B¡bl¡ografía ut¡l¡zada: el material bibliográfico y documental empleado a criterio
del suscrito es de considerable actua idad.

Como bien lo establece el título de la presente tesis, en esta investigación se hace un

análisis desde el ámbito de la niñez y la adolescencia, para determinar las re-
victimización de la cual es objeto los niños, niñas y adolescente al ser nuevamente
sometidos a la exposición de los infractores al otorgar la audienc¡a de modificación de
la medida de protección sin que previamente se establezca si han variado las

circunstancias primigenias que motivaron ordenar la protección.

El bachiller Julio Eduardo Girón Herrera, durante todo el proceso de la investigación y
elaboración del informe final de la investigación, tuvo el empeño de hacer las
correcciones y modificaciones que el suscrlto estimó oportunamente pertinentes por lo
que:

A mi juicio el mencionado trabajo llena los requisitos reglamentarios y requeridos para
el efecto, por lo cual emito DICTAMEN FAVORABLE y puede aceptarse para los
efectos de su discusión en el examen público del bachiller Julio Eduardo G¡rón Herrera.

Atentamente,

Liü¿r:ii a-C?
' 0¡r¡r Vi¡i ;. i;rJ¡ii lladrir!

AtsocADu I iigl-Ut¡l)

Madrid
Abogado y Notario
Revisor de Tesis

"/2

6'. Avenida 21-41 Zona 1. 1q Nivel, Oficina 114.

Telefax: 56333153
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INTRODUCCIóN

El presente trabajo de investigación surge debido a la problemática que existe en los

juzgados de la niñez y la adolescenc¡a; en virtud que no se cumple con Ia ley, en el

sentido que se otorgan audiencias de rev¡sión de la medida cautelar, solicitadas por

cualquiera de las partes, sin que previo a ello se ver¡fique si cambiaron las

circunstancias que d¡eron origen a las mismas.

Por lo tanto, al no presentar las partes procesales debidamente apersonadas al proceso

su sol¡citud y sus respectivos medios de prueba, con los cuales se acredite que las

circunstancias primigenias han cambiado; la Procuraduría General de la Nación de

of¡cio debe presentar estudios sociales, económicos y psicológicos, para determinar

que la aud¡enc¡a de revis¡ón de la medida será fructuosa; con esto se pretende que la

audiencia de revisión no sea perjudicial al niño, niña o adolescente, pues la mayoría de

las veces con este tipo de audiencias sólo se logra rev¡ctimizar a los mismos; quienes

se tienen que enfrentar nuevamente a su agresor o v¡ctimar¡o.

A través de esta investigación se comprobó la hipótesis basada en que en los juzgados

de protección de la niñez y adolescencia se violentan los derechos inherentes de la

niñez; especificamente en las audiencias de modificación, al no cumplirse los

presupuestos establecidos en la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la

Adolescencia.

El objetivo principal de la tesis se logró al analizarse todo lo referente a los derechos

humanos de la niñez y la adolescenc¡a; y la forma en que los tr¡bunales de justicia

violentan los derechos de los mismos, cuando realizan las audienc¡as de modificación

de med¡das, puesto que los vuelven a enfrentar con sus agresores; penalmente se

propuso como solución al problema, que los jueces cumplan con su función de garantes

y protectores de la ley, especialmente cuando se trata de la defensa de los derechos de

la niñez y adolescencia.

(i)



La tesis se encuentra comprendida en cinco capitulos: En el capítulo pr¡mero,

describen los antecedentes de los derechos humanos de la niñez, fuentes legales de

las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos y de justicia

infantojuvenil, así como los principios fundamentales que rigen el proceso de just¡cia de

adolescentes; en el segundo capítulo, se real¡za un anális¡s de violencia y de las clases

de abusos a los cuales son sometidos los niños, n¡ñas y adolescentes a nivel mundial;

el capítulo tercero, se refiere al análisis de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la

Adolescencia, enfatizando antecedentes históricos, naturaleza iurídica, generalidades

del procedimiento de protección integral de la niñez; en el capítulo cuarto se estudia la

función ¡nstitucional para la implementación de la protección integral de la niñez y

adolescencia en cuanto se vulnera o violentan sus derechos fundamentales; y por

último un análisis jurídicosoc¡al de la revictimización del niño, niña y adolescente en el

entorno jurídico guatemalteco, contenido en el capítulo quinto.

En cuanto a la metodologia, se usó el método analítico, con el cual se estudió lo que

establece la legislación nacional respecto a lo contenido en la doctrina, la real¡dad y las

leyes de la niñez. Asimismo, se aplicd el método de la síntesis, que permit¡ó descubrir

las repercusiones que tiene el fenómeno en estudio y la necesidad de su adecuación

jurídica legal. La técnica utilizada fue la bibliográfica documental, que permitió recopilar

y seleccionar adecuadamente el material de referencia.

(ii.)



CAPiTULO I

'1. Antecedentes dE los derechos humanos de la niñez

En los últimos años, más específicamente desde la aprobación de la Convención sobre

los Derechos del Niño el 20 de noviembre de'1989 en v¡gor desde el 2 de septiembre

de 1990; es frecuente referirse a los niños, n¡ñas y adolecentes como sujetos sociales y

de derecho; aunque este concepto ha pasado a formar parte del lenguaje de c¡ertos

grupos v¡nculados al trabajo con este grupo poblacional; por eso es importante asegurar

la comprensión de este princ¡pio, no sólo como un concepto teórico, s¡no

fundamentalmente como un referente para orientar este trabajo.

Por este motivo para entender que quiere decir que ellos son sujetos sociales y de

derecho; es necesario reflexionar en torno a la v¡s¡ón doctrinal de la infancia. ¿Qué

qu¡ere dec¡r visión doclrinal de la ¡nfanc¡a? Es una determ¡nada forma de percib¡r a los

niños, niñas y adolesc€ntes. Una concepc¡ón específ¡ca de la infanc¡a y la

adolescencia. Una posic¡ón que se asume ante esta catego¡ía generac¡onal. De la

visión que se tenga de niños, n¡ñas y adolescentes dependerá la calidad de las

relaciones y acciones que, como Estado y soc¡edad civil, se establezcan y se

desarrollen con ellos.

La ¡nfancia, además de ser una etapa en la v¡da de todos los seres humanos, es una

categoria que se ha ido construyendo a lo largo de la histor¡a de la humanidad. Las



figuras de la ¡nfancia no s¡empre han s¡do las m¡smas ya que cada 
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sociedad elabora su ¡magen de niño como descripción real y como modelo ideal. La

categorla infancia como construcción social, es una representación colectiva, producto

de formas de relac¡ón soc¡al concretas. "La h¡storia milenaria de la ¡nfanc¡a se

carcctetiza por la permanente marg¡nal¡dad del niño, por su ¡nv¡s¡bil¡dad, por la

frecuente c¡nfus¡ón con la naturaleza y por consiguiente, por ser considerada en

muchas soc¡edades como insign¡f¡cante".1

S¡ bien los estudios históricos que se t¡enen sobre la infancia en su mayoría han sido

hechos en Europa, con referenc¡a a s¡glos pasados, resulta ¡nteresante ut¡l¡zar estos

hallazgos para anal¡zar la h¡storia. "Se pueden ¡dentif¡car cuatro grandes imágenes de la

¡nfancia en la c¡vilizac¡ón occidental:

- Culturas primit¡vas: la ¡nfanc¡a en estas comunidades es ¡ntensamente socializada,

guiada por sus reglas pero también gratif¡cada por su part¡c¡pación y remnocida

como valor colect¡vo. Es una ¡nfancia para la comunidad, marcada por actitudes

unas veces de sobreprotección y otras de violencia, hasta el ¡nfantic¡d¡o.

- Mundo clásico: aunque no camb¡a mucho respecto al momento anterior en cuanto a

las reglas y dominio a veces v¡olento, el niño es más dependiente de la familia y del

padre en particular. Al lado de la f¡gura paterna se ub¡ca la del maestro, también

autoritaria y facultada a golpear como método de enseñanza. Al destacar el valor del

I Phit¡ppe, Ariés. El n¡ño y la v¡da fam¡l¡ar en el antiguo ég¡m€n. Pág. 45
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adulto por el predom¡nio de su rac¡onalidad, la ¡nfanc¡a es considerada una

¡rracional, en fase imperfecta y de preparación a la v¡da adulta.

Cristianismo y med¡oevo: s¡ bien con la expans¡ón del cristianismo se ¡ntenta un

pr¡mer reconocim¡ento del valor de la ¡nfancia, prevalecen las imágenes del n¡ño

marginal en las garras del pecado original, orientado naturalmente al mal y por lo

tanto, debía ser controlado, correg¡do, castigado.

- Sociedad burguesa: se produce un cambio sustancial en la concepción de la

infanc¡a, el niño es reconocido en su espec¡f¡cidad y su autonomía. Se considera al

niño portador del futuro, por lo que la fam¡l¡a y la soc¡edad inv¡erten en el afectiva y

económ¡camente, por eso se d¡spone que sea respetado, asistido, educado y

acompañado con cuidado durante su crec¡m¡ento. Este momento histórico,

cons¡derado como del descubr¡miento de la ¡nfanc¡a, supuso el establec¡miento de

práct¡cas de control, a modo de cuidados, jugando la familia y la escuela un papel

importante a este fin. Los n¡ños son conf¡nados al espacio privado de la familia e

integrados a procesos autor¡tar¡os de control educat¡vo'.2

La infancia es pr¡vada de su prop¡a ident¡dad y desaparece de la consideración soc¡al,

característica que se encuentra en el mundo contemporáneo. Esta reconstrucción

histór¡ca no tendría valor y podria ser vista como ajena si no se le confronta con la

real¡dad y en este ejercicio una primera constatación que se hace es que en la

' toid. Pág.ls
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Guatemala del siglo XXl, es posible encontrar algunas de las caracterist¡cas antes

descr¡tas, que se han mantenido a lo largo de la h¡storia más allá del tiempo y el

espacio. Los niños, n¡ñas y adolescentes de este nuevo siglo s¡guen siendo una

mayoria excluida.

Según la Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala en su Artículo 147: "Son

ciudadanos los guatemaltecos mayo¡es de diec¡ocho años de edad. Los c¡udadanos

no tendrán más limitaciones, que las que establecen esta Constitución y la ley." La

pregunta inmediata es, ¿qué pasa entonc€s con quienes no han llegado a la edad

establecida para ser remnocidos como ciudadanos?, un concepto de esta naturaleza,

que implica el derecho a tener derechos y ejerc¡tarlos, no puede ser excluyente, n¡

siquiera bajo el argumento de que la ciudadanía exige el cumplim¡ento de deberes; ya

que no ex¡sten peÍsonas, cualquiera sea su edad, sexo y circunstancia que, de acuerdo

a cada momento de su vida, esté libre de responsabilidades.

Son considerados proyectos de persona como consecuenc¡a de lo anterior, los n¡ños,

n¡ñas y adolescentesj sin embargo, no son considerados personas con capacidades y

limitac¡ones mmo cualquier ser humano. Su reconocim¡ento como persona está sujeto

al hecho formal de llegar a una determinada edad. No saben, no ent¡enden, no pueden,

son frases comunes al referirse a niños, niñas y adolescentes. Se limitan sus derechos,

sin tomar en cuenta que se encuentran en proceso de desarrollo; por lo tanto, se

obstaculiza su desarrollo ¡ntegral.
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Los deÍechos de los niños, n¡ñas y adolescentes fÍente a la administración de just¡cia y

part¡cularmente en situac¡ones de protecc¡ón o pr¡vac¡ón de libertad; son derechos

¡nherentes de la persona humana y están reconocidos en el derecho internacional y

consagrados en la Convención Americana de los Derechos Humanos, ratificados por el

derecho interno.

Los derechos humanos son facultades que tienen las personas por el solo hecho de

serto, para exigir del Estado elementos esenciales a su dignidad. Son mecanismos de

l¡m¡tación del poder contra posibles abusos en donde ¡os titulares de estos derechos,

son todas las persona físicas, es decir quienes pueden ex¡girlos. El sujeto obligado a

respetar y garant¡zar estos derechos, es el Estado a través de sus ¡nstituciones y éstas

a través de sus func¡onarios.

Los derechos humanos tienen las siguientes características:

- Son innatos o ¡nherentes al ser humano, porque todas las personas nacen con ellos.

- Son universales, porque corresponden a todas las personas, en cualquier lugar y en

cualqu¡er t¡empo.



uno está conectado

Son intransferibles, ¡rrenunc¡ables

derechos o negociarlos.

e inalienables, nadie puede renunc€r a sus

- Son imprescriptibles, no vencen y no se pueden perder por el transcurso deltiempo

- Son inderogables, no pueden anularse o dejarse sin efecto. Sin embargo, bajo

circunstanc¡as muy excepc¡onales contenidas en la ley, si pueden llmitarse Ias

obligaciones de los Estados frente a ellos.

Según el derecho internac¡onal, los derechos humanos son el conjunto de normas que

regulan el contenido, alcance y l¡mitaciones de las obligaciones de los Estados frente a

las personas que se encuentran en su territorio y que se encuentran codificadas en

lratados ¡nternacionales o son reconoc¡dos como normas de costumbre internacional.

En tratados internac¡onales de derechos humanos y la legislación nacional, implican

para los Estados, dos obl¡gac¡ones:

- Obl¡gación de respetar: ¡mplica que el Estado debe abstenerse de cometer abusos

en el ejercic¡o de sus funciones, lo cual corresponde a una de las atribuc¡ones

Son ¡nterdepend¡entes

de un todo orgánico y

con el ejerc¡cio de otro.

e ¡nd¡vis¡bles, porque

armón¡co, dentro del

cada uno de ellos

cual el ejerc¡c¡o de

forma parte ¡ntegra'



básicas de los derechos humanos como es la impos¡c¡ón de l¡m¡taciones al

públ¡co en relación con los particulares.

Obl¡gac¡ón de garantizar: implica que el Estado debe tomar las medidas necesarias

(legislativas, administrat¡vas, políticas y jud¡ciales) para hacer efect¡vos los derechos

humanos. Así como tomar medidas necesarias para preven¡r y responder ante

ataques de particulares.

El incumplim¡ento de cualquiera de estas obligaciones, confgura una v¡olac¡ón a los

derechos humanos y acarrea responsabilidad internac¡onal para el Estado. Aunque

los derechos humanos no se pueden derogar, legít¡mamente ex¡sten dos formas de

restringirlos:

La limitac¡ón, en donde los instrumentos ¡nternacionales pemiten ciertas

l¡mitaciones en el ejerc¡cio de derechos determinados, siempre que se cumplan los

siguientes requisitos: a) Estar previstas en leyes internas compatibles con las

disposic¡ones del derecho internacional de los derechos humanos; b) responder al

principio de necesidad social imper¡osa, es decir que Ia toma de la med¡da sea

indispensable para lograr el resultado esperado; y c) aplicarse en cumplimiento de

los fines legitimos establec¡dos por la norma.

La suspensión en estados de emeÍgencia, que se refiere a que en esiados de

excepción, pueden suspenderse temporalmente algunas obligaciones del Estado



normal¡dad que pueda asegurar el respeto de las obl¡gac¡ones internacionales. Este

t¡po de suspens¡ón requ¡ere, entre otras cond¡c¡ones: a) Que se trate de situaciones

excepcionales que pongan en pel¡gro la vida de la nac¡ón, la independenc¡a o

seguridad del Estado. b) Que sean medidas estrictamente limitadas a la exigencia

de la situación, es decir que sean proporcionales. c) Que las disposiciones asumidas

no sean incompat¡bles con obl¡gaciones impuestas por el derecho internacional. d)

Que no entrañen discrim¡nación alguna. e) Que la suspensión sea comun¡cada al

Secretario General de Naclones Un¡das.

1.3. Los derechos de la niñez

"A partir de los años noventa se inic¡ó un proceso de reforma de las legislaciones de los

países de la región en materia penaljuven¡l; se abandonó el modelo tutelar de menores

y se adoptó como nuevo parad¡gma la doctr¡na de protecc¡ón ¡ntegral, conten¡da en la

Convención sobre los DeÍechos de la Niñe2".3 La doctrina de la protecc¡ón ¡ntegra¡,

incluye el respeto de los derechos ind¡v¡duales de la niñez y adolescenc¡a, así como la

promoc¡ón de sus derechos sociales, económicos y culturales y presenta como

característica especial la considerac¡ón de los niños, niñas y adolescentes como su.ietos

de derechos. Asimismo, establece un tratamiento específ¡co que incluye el

reconocim¡ento de derechos especiales de acuerdo a su condición específica y la

3 Solózano, Justo. La Ley de Protecc¡ón lntegral de la N¡ñez y Adolescenc¡a, una ap¡ox¡mac¡ón a
su8 princ¡pios defechos y garantias. Pá9. '12
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d¡ferenc¡ación en el trato jurid¡co de niñez víct¡ma y adolescentes en conflicto con la ley

penal.

Los Artículos 37 y 40 de la Convención sobre los Derechos del N¡ño, regulan la

ex¡genc¡a const¡tuc¡onal de una just¡cia penaljuven¡l espec¡alizada y la rem¡s¡ón a una

ley especifica para eljuzgamiento dife¡enc¡ado de adolescentes que cometen un hecho

del¡ctivo, regulada en la mayoría de los códigos penales de la región, forman parte del

nuevo modelo.

De acuerdo con este modelo, el Estado debe adoptar polít¡cas de rehabilitación y

reeducación en el caso de adolescentes infractores de la ley penal; de manera que

estos deben recibir un trato diferente al previsto en el Código Penal aplicable para

adultos.

Debe considerarse que la sanción en la jur¡sd¡cción penaljuven¡1, busca rehabil¡tar y no

repr¡m¡r; el ¡nternamiento debe ser la últ¡ma med¡da a apl¡car. Antes deben valorarse

otras medidas de carácter soc¡oeducativo. Las medidas deben ser siempre

proporcionales y estar fundameniadas en el ¡nterés superior del niño o adolescente y su

reintegración familiar y comunitaria.

Con la introducción de la doctrina de la protección ¡ntegral, se edif¡can tres p¡lares

fundamentales en la materia:



interpretar, integrar y aplicar la normativa de la n¡ñez y la adolescencia; y que

const¡tuye, por ello, un lím¡te a Ia discrecional¡dad de las autoridades en la adopc¡ón

de decisiones relac¡onadas con la niñez y adolescenc¡a. Este princ¡p¡o debe

entenderse como una garantía enfocada en asegurar el ejerc¡c¡o y disfrute de los

derechos de la niñez; por ello, en n¡ngún caso, su apl¡cación puede dism¡nuir,

tergiversar o restringir los derechos reconocidos en la Constituc¡ón Política de la

Repúbl¡ca de Guatemala, en la Convención sobre los Derechos de¡ Niño y leyes

específicas. En ese sentido, el Artfculo 3 de la Convenc¡ón sobre los Derechos del

N¡ño, exige que en toda resolución adm¡nistrativa o iudicial en que se resuelva un

caso que afecte a la n¡ñez, se dé preminencia a su ¡nterés, pues éste const¡tuye un

¡nterés super¡or.

Los niños, n¡ñas y adolescentes como sujetos de derecho, de manera que se les

reconoce como titulares de los derechos humanos que les son propios.

El ejercicio de los derechos fundamentales y su vínculo a la autoridad de los padres,

s¡endo que esta autor¡dad tiene como único fin procurar al niño la protección y los

cuidados indispensables para garant¡zar su desarrollo ¡ntegralt constituye una

responsabilidad y un derecho para los padres, pero también un derecho

fundamental para los niños a ser protegidos y or¡entados hasta alcanzar su plena

autonomía.

10
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1.4. Fuentos legales de las obl¡gac¡ones del Estado en mater¡a de de¡echos@
humanos y de jusücia ¡nfantojuvenil

Las fuentes de las obligaciones del Estado en mater¡a de derechos humanos, de

derechos de la n¡ñez y las relat¡vas a los adolescentes en conflicto con la ley penal; se

encuentran principalmente en el derecho internacional y también en la legislación

nacional.

En el derecho intemacional, se encuentran una serie de normas e instrumentos

conoc¡dos como estándares ¡nternac¡onales en mater¡a de derechos humanos; que

consisten en un conjunto de instrumentos internac¡onales de naturaleza, contenido y

efectos jurídicos vadados que establecen las obl¡gac¡ones en mater¡a de derechos

humanos (como es el caso de los tratados que contienen dispos¡ciones vinculantes u

obligator¡as); y que por otro, contribuyen a la determinación del contenido y alcance de

las obl¡gaciones, asi como a su ¡nterpretac¡ón y aplicac¡ón (como es el caso de los

principios, resoluciones, declaraciones, recomendac¡ones y otros instrumentos

adoptados o reconocidos por órganos ¡nternac¡ona¡es).

1.5. Tratados y convonios en materia de derochos de la niñez y adolescencia

raüficados por Guatemala

Los tratados internac¡onales en materia de derechos humanos son los ¡nstrumentos de

derecho, que han s¡do rat¡f¡cados por el Estado de Guatemala e ¡mponen compromisos

11



de obligatorio cumpl¡miento. En materia de

cont¡enen normas de obligatoria observanc¡a

más relevantes son:

derechos de la niñez y entre los

para la administración de la justicia,
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Convención sobre los Derechos del Niño, Decreto 27-90 del Congreso de la

República de Guatemala.

Pacto lnternacional de Derechos Civ¡les y Políticos, Decreto 9-92 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala.

Convenc¡ón contra la Tortura y otros Tratos Crueles, lnhumanos y Degradantes,

Decreto 52-89 del Congreso de la República de Guatemala.

Convenio 169 de la Organización lnternac¡onal del Trabajo sobre Pueblos lndígenas

y Tr¡bales en Países lndependientes, Decreto 9-96 del Congreso de la República de

Guatemala.

Convenc¡ón lnternacional sobre la El¡minación de Todas las Formas

Discriminación Rac¡al, Decreto Ley 105-82 del Congreso de la Repúbl¡ca

Guatemala.

Convención lnternac¡onal sobre la El¡m¡nac¡ón de Todas las Formas

Discriminación Contra la Mujer, Decreto 48-92 del Congreso de la República

Guatemala

Los tratados ¡ntemac¡onales son instrumentos de derecho, junto con ¡as normas que

constituyen costumbre internac¡onal, del que derivan obligac¡ones juríd¡cas para los

de

de

de

de
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Estados. Los otros ¡nstrumentos, complementan y contribuyen a la interpretación "\ry'
implementac¡ón de estas obligac¡ones.

Las declaraciones en principio no t¡enen carácter vinculante, salvo en las partes que

han adquir¡do obl¡gatoriedad por constituir costumbre internacional; es decir, que

prueben una práctica generalmente aceptada como derecho, como es el caso de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos. Sin embargo, las declarac¡ones dan

sentido a las obligaciones de los tratados y por haber sido suscr¡tas en órganos en los

que participa el Estado de Guatemala, como la Asamblea General de las Naciones

Unidas, son instrumentos cuya observancia y cumplim¡ento también es responsabil¡dad

del Estado.

Entre las declarac¡ones se encuentra la Declaración sobre la Eliminac¡ón de Todas las

Formas de Discriminación Racial y la Declarac¡ón de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos lndígenas. Existen otros instrumentos sobre derechos

humanos que tienen por objeto sistematizar criter¡os y lineamientos sobre temas

específicos, para fac¡litar la interpretac¡ón y aplicación de las normas de derechos

humanos. Estos se conocen bajo denominaciones como principios básicos, reglas

mínimas y d¡rectrices. Son asum¡dos por la comunidad ¡nternacional de forma

mult¡lateral, generalmente a través de las asambleas genera¡es de órganos

intemacionales mmo la Organizac¡ón de Estados Americanos OEA y la Organizac¡ón

de las Naciones Unidas ONU, con fundamento últ¡mo en tratados ¡nternacionales como

la Carta de las Nac¡ones Unidas y la Carta de la OEA.



Entre los que aplican directamente a las obligaciones relat¡vas a la justic¡a se

encuentran.

Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Adm¡nistrac¡ón de la Just¡c¡a de Menores

(Reglas de Beüing), adoptadas por la Asamblea General de las Nac¡ones Un¡das en su

resolución 40/33 del 28 de nov¡embre de 1985. Estas reglas desarrollan or¡entac¡ones

fundamentales sobre la.iustic¡a penal juvenil, entre las que destacan que el objetivo de

ésta es el b¡enestar de los adolescentes y que cualquier respuesta br¡ndada por el

s¡stema debe ser en todo momento proporcionada a las c¡rcunstanc¡as de la persona y

del del¡to. As¡mismo, establece disposic¡ones especif¡cas sobre las obligaciones de los

func¡onarios de justic¡a en la ¡nvest¡gación y procesam¡ento de estos casos. Se refiere

también al caÉcter exc€pcional del confinamiento en establecimientos penitenciarios y

al tratamiento fuera de estos.

Reglas de las Naciones Un¡das para la Protecc¡ón de los Menores Pr¡vados de L¡bertad,

adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 45/113,

del 14 de d¡ciembre de 1990. Desarrolla las salvaguardias requer¡das para garant¡zar

protección a adolescenles privados de libertad, considerando el pr¡nc¡p¡o del

encarcelam¡ento como último recurso, por período mín¡mo necesar¡o y l¡mitado a casos

excepcionales. Las reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de

referencia y para brindar or¡entac¡ón a profes¡onales que part¡c¡pan en la adminisfac¡ón

de iusticia penal juvenil.
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D¡rectrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Del¡ncuencia Juvenil,

adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Un¡das en su resolución 45/112

del 14 de dic¡embre de 1990. Establece en forma detallada las medidas que los

Estados deben asumir en atenc¡ón a la apl¡cación de una política progres¡sta de

prevención de la delincuenc¡a juvenil, fomentando el desarrollo armonioso de la

personal¡dad de los adolescentes. Establece directr¡ces relat¡vas a la prevenc¡ón

general, a las polít¡cas de prevención que favorezcan la soc¡alizac¡ón e integrac¡ón de

niños y jóvenes, a la política social y a la legislación y adm¡nistrac¡ón de just¡c¡a penal

juvenil.

'1.6. Los objet¡vos de la jusücia penal de menores para el derecho ¡nternacional

En relación con los menores, el reconocimiento de las especiales neces¡dades que

estos tienen debe ser cons¡derado al momento de otorgarles la titularidad de sus

derechos, asi como al momento de ex¡g¡rles responsabilidad por sus actos. La

jurisdicc¡ón penal no debería extender la imputabilidad penal a los niños, niñas o

adolescentes, s¡no establecer su responsab¡l¡dad penal, de manera que sus aclos

tengan consecuenc¡as jurídicas, las cuales serán congruentes con su condición de

persona, su dign¡dad, sus derechos y las característ¡cas espec¡ales de cada n¡ño.

El objetivo fundamental de la justic¡a penal de menores, es promover la reintegrac¡ón

del n¡ño, niña o adolescente y que éste asuma una función constructiva en la sociedad

(Artículo 40 Convención sobre los Derechos del Niño). Según el Artículo 5 de las
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Reglas Mínimas de las Nac¡ones Un¡das para la Adm¡n¡stración de Justic¡a de Menores:

El sistema de just¡c¡a de menores hará hincapié en el b¡enestar de estos y gaÉntizará

que cualqu¡er respuesta será en todo momento proporcionada a las circunstanc¡as del

delincuente y del delito.

Estas disposiciones descartan toda posibilidad de atribu¡rle al s¡stema de justicia penal

una func¡ón de cast¡go o represión y le atribuyen la característica fundamental de la

proporc¡onal¡dad, en el sent¡do de que las c¡rcunstanc¡as ¡ndividuales del niño, n¡ña o

adolescente en mnfl¡cto con la ley penal, tales como condición soc¡al, s¡tuac¡ón fam¡liar,

daño causado por el del¡to y otros, deberán ser tomados en cuenta para determ¡nar una

respuesta del sistema de justic¡a adecuada a las circunstancias y que contribuyan al fin

últ¡mo de la justicia penal de menores.

1.7. Pr¡nc¡pios fundamentales que rigen el proceso de ¡usticia de adolescentes

El derecho ¡nternacional, provee una serie de princ¡pios de cumplimiento obligator¡o

para los operadores de just¡c¡a y personas a cargo de la protecc¡ón y privación de

libertad de n¡ños, niñas y adolescentes. La observanc¡a de estos principios debe ser

manten¡da durante todo el proceso, puesto que garantizan el sent¡do de rehabilitación y

reintegrac¡ón social que es el objétivo primordial de la admin¡stración de justicia penal y

de las medidas de privación de libertad. "Al ser la Convención sobre los Derechos del

Niño aprobada y ratificada por Guatemala, en todo caso relativo a los derechos de la

niñez debe ser aplicada, y en los casos en donde no aparezca en los razonamientos
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que el elemento de su ¡nterés y b¡enestar supremo hayan s¡do valorados y tomados en\!:g/

cuenta, como se ordena en la c¡tada Convención, se vulnera el principio del deb¡do

proceso y los derechos del niño".4

En cumpl¡m¡ento delArtículo 3 de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño, en todas

las dec¡s¡ones que se adopten en el contexto de la administración de la justic¡a juvenil,

el interés super¡or del niño deberá ser una considerac¡ón primordial. Los niños se

d¡ferencian de los adultos tanto en su desarrollo fisico y psicológ¡co como por sus

necesidades emoc¡onales y educat¡vas. Éstas y otras diferencias justif¡can la existencia

de un sistema separado de justicia juvenil y hacen necesario dar un trato diferente a los

n¡ños.

El princ¡p¡o de ¡nterés super¡or del n¡ño o adolescente debe entenderse como una

garantía que se orienta a asegurar el ejercic¡o y disfrute de los derechos de la niñez; por

ello su aplicac¡ón, en ningún caso puede dism¡nu¡r, tergiversar o restringir los derechos

reconoc¡dos en la Const¡tución Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y en la

Convención sobre los Derechos del Niño. El pr¡nc¡pio de interés superior del n¡ño, se

concreta cuando la persona que admin¡stra justicia, considera como elemento

primord¡al en la toma de decisiones, el asegurar el ejercicio y d¡sfrute de los derechos

de la niñez y la adolescencia, en pleno respeto de sus vínculos famil¡ares, origen étn¡co,

rel¡gioso, culturaly lingi¡istico, as¡ como de su edad y madurez.

4 Corte de Constitucional¡dad de Guatemala. Exped¡énte No. 1042-97. Pág. 8
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De acuerdo con el Articulo 2 de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño y otros

tratados internac¡onales en materia de derechos humanos, los Estados t¡enen la

obl¡gac¡ón de garantizar que ningún adolescente sujeto a proceso judicial o privado de

libertad, sea víctima de discriminación de ningún t¡po, por motivos de raza, color, sexo,

id¡oma, re¡igión, opinión politica, origen nacional, étnico o social, posic¡ón económ¡ca,

¡mpedimento fisico, nacim¡ento u otra condición personal o de sus padres.

El pr¡ncip¡o de derecho a la v¡da, superv¡vencia y desarollo; establecido en el Artículo 6

de la Convención sobre los Derechos del Niño, se debe aplicar, observar y respetar

durante todo el proceso de trato con el n¡ño, desde el primer contacto con los

organismos encargados de hacer cumplir la ley hasta la ejecuc¡ón de todas las

medidas. Todo el personal encargado de la admin¡strac¡ón de la just¡cia de menores

debe tener en cuenta el desarrollo del niño, el crec¡miento dinámico y constante de

éste, qué es aprop¡ado para su b¡enestar, y las múlt¡ples formas de violenc¡a contra el

n¡ño. Este princ¡pio mmprende los s¡guientes elementos:

- Un trato acorde con el sentido de la dign¡dad y el valor del niño, n¡ña o adolescente

deberán respetarse y protegerse durante todo el proceso de adolescentes en

conflicto con la ley penal, desde el pr¡mer contacto con los organ¡smos encargados

de hacer cumplir la ley hasta la ejecución de todas las medidas en relación con el

n¡ño/adolescente.
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Un trato que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las l¡bertades

de terceros; es decir, que el niño/adolescente ¡nfractor, deberá se educado en el

respeto por los derechos humanos, sobre la naturaleza de la ¡nfracción penal

cometida y el daño social y hacia terceros que éste causa. El trato y la educación de

los n¡ños, niñas o adolescentes debe orientarse a fomentar el respeto por los

derechos humanos y l¡bertades, a partir del ejemplo que les brinden los adultos

involucrados deñtro del proc€so de reinserc¡ón y resoc¡alizac¡ón y de las med¡das

específ¡cas que se adopten para talf¡n.

Un trato en el que se tenga en cuenta la edad del n¡ño, n¡ña o adolescente y se

fomente su re¡ntegración y el desempeño de una func¡ón constructiva dentro de la

soc¡edad; debido a que la pr¡vación de libertad, puede afectar directamente el

desarrollo del adolescente, esta medida deberá ser cons¡derada en todos los casos

como medida de último recurso y durante el período más breve pos¡ble. Todo el

personal ¡nvolucrado en el proceso de reinserción y resoc¡alización de adolescentes

en confl¡cto con la ley penal; deberá tener en cuenta el desarrollo del niño, niña o

adolescente, el crec¡m¡ento dinám¡co y constante de éste, y lo que es apropiado

para su bienestar.

El respeto de la dign¡dad del niño, niña o adolescente requ¡ere la prohib¡c¡ón y

prevención de todas las formas de violencia en el trato de los adolescentes en

conflicto con la ley penal. Este principio también obl¡ga a la elaboración de políticas
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que se prop¡cie eldesarrollo del niño.

Según el derecho de op¡nión, se dará al niño la oportun¡dad de ser escuchado en todo

procedimiento judicial o administrativo que le afecte, ya sea directamente o por medio

de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de

procedim¡ento de la ley nacional. El Artículo 12 de la Convención sobre los Derechos

del N¡ño, establece que los Estados partes debeÉn garant¡zar al niño y n¡ña, que estén

en cond¡c¡ones de formarse un ju¡cio prop¡o; el derecho de expresar su op¡n¡ón

l¡bremente en todos los asuntos que les afecten y a que se tomen deb¡damente en

cuenta sus op¡n¡ones, en función de su edad y madurez. Hacer efectivo esle derecho no

¡mplica transferir al niño o n¡ña el poder de decisión o que ésta se delegue totalmente,

sino que ¡mpl¡ca otorgades participac¡ón en el proc€so de la toma de dec¡s¡ones que les

afecten, para asegurar que los n¡ños, niñas o adolescentes cuentan con elementos

suf¡cientes para formarse un ju¡c¡o propio sobre los asuntos que les afectan.

Este pr¡nc¡pio también supone que ex¡stan espacios adecuados y cómodos, para que

s¡n presiones, los adolescentes en confl¡cto con la ley penal, puedan l¡bremente

expresar sus puntos de v¡sta. Tamb¡én supone, desde el punto de v¡sta institucional,

permitir una participación genuina, no reducida a una s¡mple formalidad. " El derecho de

opinión del niño o niña no tiene límite alguno, pues no ex¡ste ninguna decisión que no

afecte directa o ind¡rectamente los intereses de la n¡ñez, ni tampoco ámbito alguno que

pueda ser exclus¡vo o reservado a nadie, ¡ncluso a sus padres. Por ello se afirma que el
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un juez\Qsy'alcance de este derecho es amplio y general, e incluye todos los asuntos que

pueda conocer".5

El Comité de los Derechos del Niño. en su Observación General No. 10 ha re¡terado

que este derecho abarca tamb¡én la fase de ejecuc¡ón de la med¡da impuesta, pues su

partic¡pac¡ón activa y la posib¡l¡dad de expresarse en esta fase, garantiza resultados

positivos.

5 Solórzano, Justo. Ob. c¡t. Pág. 17
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CAPITULO II

2. Análisis de la violenc¡a y de las clases de abusos a los cualos son sometidos

los n¡ños, n¡ñas y adolescentes a nivel mundial

El abuso es cualqu¡er forma de sufrimiento infligido a un niño, niña o adolescente

(violenc¡a, violenc¡a física, sexual o psicológ¡ca) por una persona que lo tiene ba.io su

custod¡a, y que tiene autoridad sobre él y en quien el niño deberia poder confiar.

El abuso se produce en todos los entornos, hogar y la familia, la escuela, los sistemas

de protección y de just¡cia, el lugar de trabajo y la comun¡dad. El abuso no solamente

tiene graves consecuenc¡as pala la superv¡vencia y el desarrollo del n¡ño, sino que

también disminuye la capac¡dad de alcanzar el potenc¡al como fam¡lia, como comunidad

y como nación.

Este trabajo de tesis se basa en la def¡n¡ción de n¡ño tal como fue enunciada en la

Convención sobre los Derechos del Niño; según el Artículo 1 se debe entender por

niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en v¡rtud de la ley

que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

La c¡tada Convención define la violencia como toda forma de perju¡c¡o o abuso físico o

mental, descuido, trato negligente, malos tratos o explotación, inclu¡do el abuso sexual,

Artículo 19.
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Algunas formas de abuso son:

- Pegarle a un n¡ño

- Abusar verbalmente de un niño

- Tocar a un niño donde él no qu¡ere

- Fozat a un niño a tocar a alguien

- Exponer a un niño a actos o a literatura pornográfica

- Explotar a un n¡ño (trabajo de niños o explotac¡ón sexual)

- No ocuparse de un n¡ño (falta de h¡giene, de alimento y de ropa)

- Descuidar las necesidades ps¡cológicas de un niño

Descuidar las neces¡dades médicas de un niño

- Descu¡dar las necesidades educativas de un niño

- Dejar a un n¡ño s¡n vigilancia y de garantizar su seguridad, debe darse siempre

pr¡or¡dad a las medidas preventivas.

2.1. La pievención en mateda de protección al n¡ño o niña víctima de abuso

La prevención es la clave, pues es el medio más eficaz de proteger a un niño contra el

abuso. La prevención contribuye a creaí una cultura de no violencia. Cons¡ste en

establecer directivas y comportamientos adaptados que permitan oponerse a los

agresores. Ésta se debería poder aplicar grac¡as a políticas sociales y políticas

generales que impl¡quen a las famil¡as, las escuelas y a los profes¡onales.
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Aunque no cabe n¡nguna duda sobre la neces¡dad de asistir a las víctimas de abuso y

de violencia así como de garant¡zar su seguridad; deberia darse s¡empre prioridad a las

medidas preventivas. La prevenc¡ón es una ampl¡a d¡sciplina. Su primer objetivo es

crear un medio que disminuya las normas soc¡ales que toleran el abuso y la violencia y

mejore la capacidad de cada uno para construir hogares, lugares de trabajo y

comunidades más seguros para los niños y niñas.

Todos tienen un papel ¡mportante para actuar en favor de la prevención, c¡mo

responsables políticos, legisladores, miembros activos de la sociedad civil, como

trabajadores o ¡ncluso, como m¡embros de fam¡l¡as y comunidades.

Para los responsables políticos y los leg¡sladores, actuar debería sign¡ficar desarrollar

un marco legal y político que prohíba toda foma de abuso y de violencia contra los

niños. Para la soc¡edad civil, esto deberia impl¡car pres¡onar a los gobiernos para que

aborden las causas profundas del abuso en sus políticas y programas y atr¡buyan

recursos adaptados a la prevención. Y para los ciudadanos, esto debería implicar la

mejora de los conocim¡entos y competenc¡as en la mater¡a, con elf¡n de que todos sean

capaces de preven¡r el abuso en la v¡da cotidiana.

Todas estas acc¡ones son esenc¡ales para la creación de una cultura de prevención.

Este trabajo de ¡nvest¡gac¡ón y anális¡s se concentra, no obstante, en las acciones que

pueden emprender los tribunales de justicia, las organizaciones no gubernamentales y

los c¡udadanos hombres, mujeres y n¡ños para promover y hacer efectiva la no violenc¡a
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en el seno de sus hogares, lugares de trabajo y comun¡dades, evitando 
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revict¡mización del menor. Se d¡stinguen generalmente tres n¡veles de prevención:

- La prevención primaria se dirige al conjunto de la población. Se trata de acciones de

sensib¡lización sobre el abuso, tales como campañas mediáticas destinadas a los

niños y a los adultos. Por ejemplo, publicaciones que fomenten aspectos pos¡t¡vos

de la educación o programas de educación centrados en eldesarrollo del niño.

- La prevención secundaria se dirige a los grupos de riesgo de la población. Se trata

de acc¡ones centradas en grupos prec¡sos de la población infantil, mnsiderados más

suscept¡bles de ser abusados y grupos precisos de la población adulta considerados

más susceptibles de abusar. Ejemplo de este t¡po de prevención, los servicios de

ayuda a los padres jóvenes.

- La pÍevención terc¡aria se dirige a las fam¡l¡as en el seno de las cuales el abuso ya

se ha produc¡do. Se trata de acciones que intentan reducir las consecuenc¡as

negat¡vas del abuso y prevenir su reinc¡denc¡a. Estas deben incluir servicios de

apoyo ps¡cológico para los niños y las fam¡l¡as marcadas por el abuso o programas

para padres y tutores según sea el caso, con familias en las que no ha hab¡do

abuso.
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d*"'.,.h\w2.2. Los agentes de prevención

El conocim¡ento y la comprens¡ón de los factores de r¡esgo que hacen que ciertos niños

estén más expuestos que otros al abuso y a la violencia; requieren por lo general un

mejor conoc¡miento de los derechos del n¡ño, los cuales podrían hacer progresar y

desarrollar las aptitudes para prevenir el abuso en las acciones de vida cotid¡ana. En

relac¡ón a los factores de riesgo y prevención, es importante resaltar que ponen a los

niños en una situación de riesgo, debido a la falta de cuidados por parte de los padres,

la ausenc¡a de v¡g¡lanc¡a, de educación, de alojamiento decente, entre otros.

Factores de riesgo cuando el niño está más expuesto alabuso y a la violenc¡a:

La educación es más d¡fíc¡lya que el n¡ño tiene necesidades más ¡mportantes.

La fueza fís¡ca se utiliza como modo de discipl¡na en casa.

Su fam¡lia es objeto de d¡scriminación en el seno de la comun¡dad.

La fueza física se utiliza como modo de d¡sc¡plina en la escuela.

Existe en su c,omun¡dad pornografía ¡mplicando a niños.

Acciones de prevención, los riesgos podrian reduc¡rse s¡ se tomara en consideración:

Refozar las redes de ayuda a la familia y a la comun¡dad.

Refozar su conf¡anza en sí mismo gracias a una mayor comprensión de sus

derechos.



Sens¡bil¡zando a las escuelas locales sobre formas alternativas de disciplina.

Presionando a los responsables de la comun¡dad para que adopten políticas

prevenc¡ón y erradicación de la pornografia ¡nfantil.

La Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño apl¡ca los pr¡ncipios de los derechos

humanos a la situación particular de los niños. M¡entras que los Artículos 19, 32 al 36 y

38 de la Convenc¡ón mnciernen a¡ abuso, todos los derechos enunc¡ados en la m¡sma

tienen un papel crucial en la prevención.

La clas¡ficación siguiente ilustra la ¡nterdependencia de los derechos del niño y la

manera cómo sus derechos civiles, polít¡cos, económ¡cos o soc¡ales pueden jugar un

papel importante en la prevención.

- El derecho de los niños a ser escuchados: respetar la opinión de los niños

ofreciéndoles un lugar seguro para hablar puede permitir alertar a los trabajadores

sociales sobre los r¡esgos potenciales de abusos.

- El derecho de los niños a la informac¡ón: dar a los niños información para util¡zar

internet con toda seguridad puede ser otra foma de ayudarles a evitar abusos.

Los n¡ños mental o físicamente ¡ncapacitados: prestar apoyo a los niños

incapacitados puede ayudarles a prevenir cualqu¡er negligencia.

de

28



El derecho de los

puede permit¡rles
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niños a la educación: educar a los n¡ños sobre sus derechos\t\/

hacer frenle a los abusos.

- El derecho de los niños a ser protegidos contra los abusos: informar a los niños

que los Estados partes adoptarán todas las medidas legislativas, adm¡nistrat¡vas,

sociales y educativas aprop¡adas para proteger al niño contra toda forma de

perjuic¡o o abuso físico o mental, descuido o trato negl¡gente, malos tratos o

explotación, ¡ncluido el abuso sexual, mientras el n¡ño se encuentre bajo la

custodia de los padres, de un representante legal o de cualqu¡er otra persona

que lo tenga a su cargo. Los Estados partes se comprometen a proteger al niño

contra todas las formas de explotación y abusos sexuales. Todo esto puede

ayudar a los jóvenes a denunc¡ar los abusos y la v¡olencia.

2.3. Violencia contra los niños

La violencia contra los niños puede ser def¡nida como cualquier maltrato o heridas,

infl¡g¡das a un niño por uno de sus padres, por un tutor u otra persona que lo tenga bajo

su tutela.

Estos actos de maltrato cons¡sten en pegar, abofetear, empujar, sacudir, zarandear, dar

patadas, tirar por el suelo, pell¡zcar, estrangular, t¡rar de los pelos, morder o sumergir en

agua cal¡ente; provocando así equ¡mos¡s y marcas, huesos rotos, cicatrices,
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quemaduras, hemorragias de la retina o heridas internas. lnfringir estos golpes

heridas pone en peligro y afecta el desarollo y la salud fís¡ca del n¡ño.

Años de invest¡gac¡ón han demostrado que una educac¡ón sól¡da es el med¡o más

elicaz para prevenir los problemas de comportamiento durante la adolescencia. Se

sabe tamb¡én que los primeros años constituyen un periodo crucial en la vida de un

niño; puesto que corresponden al per¡odo de adqu¡sición de las competencias

relacionales, de la solución de los p¡oblemas y del controlde sí mismo.

Se trata del momento ideal para que las fam¡lias aprendan cómo enseñar a sus hijos los

comportamientos positivos y las competencias necesar¡as para entenderse con los

demás. Se debe enseñar a los n¡ños a controlar y expresar su cólera así como a

resolver los conflictos de manera no violenta. Los niños aprenden im¡tando y

observando y una de las primeras fomas de enseñar a los niños consiste en dar el

ejemplo. Por consigu¡ente, los adultos deben aprender cómo controlar y expresar su

propia cólera dentro de la no violencia; de manera que sus acciones tiendan a mostrar a

los jóvenes cómo comportarse.

La prevención del abuso contra los n¡ños

protección de los niños no es solamente un

supervivenc¡a.

requiere una ¡nversión a largo plazo. La

deber de ética. Se trata de una cuest¡ón de
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ffi2.3.1. Cast¡go fisico

El castigo corporal o físico se puede def¡n¡r como la ut¡lizac¡ón de la fuerza física con el

objeto de causar c¡erto grado de dolor o malestar, aunque sea leve. En la mayoria de

los casos se trata de pegar a los n¡ños, con la mano o con algún objeto azote, vara,

cinturón, zapato, cuchara de madera, etc. Pero también puede cons¡stir en dar

puntapiés, zarandeat o empujar a los niños, arañados, pellizcarlos, morderlos, t¡rarles

del pelo o de las orejas, obl¡garlos a ponerse en postu¡as ¡ncómodas, producirles

quemaduras, obl¡garlos a ¡nger¡r al¡mentos hirviendo u otros productos; por ejemplo

lavarles la boca con jabón u obligarlos a tragar alimentos picantes. El castigo corporal

es siempre degradante.

2.4. Abusoa sexuales

El abuso sexual contra los niños puede ser definido como todo contaclo sexual,

orden fisico o psicolog¡co, entre un adulto y un n¡ño, cuyo propósito sea satisfacer

necesidades sexuales del que abusa. Los abusos sexuales contra los niños pueden

resultar de una gran variedad de comportamientos; dentro de los cuales se encuentran:

- Exponer al niño a la sexual¡dad de los adultos, tener relaciones sexuales o exhibir

sus órganos genitales delante del niño, contar h¡storias groseras en su presencia o

enseñarle pornografia.

de

las
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- La explotación sexual comerc¡al de los niños, tales como la

niños o también la pornografia infantil, están igualmente cons¡deradas como un

abuso sexual, aunque de naturaleza part¡cular puesto que las contrapartidas,

espec¡almente f¡nancieras, que aprovechan a terceros, se añaden a Ia satisfacción

sexual obten¡da por el autor del acto.

Los abusos sexuales cometidos contra n¡ños o niñas están muy expandidos en los

hogares y en las comunidades. Se cometen ¡gualmente en las escuelas y en los lugares

de trabajo y tienen a menudo un carácter repet¡tivo. "El informe mundia¡ sobre violenc¡a

contra los niños y niñas, señala:

- Una niña de cuatro y un n¡ño de nueve padecerán abusos sexuales antes de la edad

de l8 años.

Alrededor de 2 millones de niños serían util¡zados cada año en la industr¡a del sexo.

- Más de un tercio de todos los abusos conlra los niños son cometidos por una

persona menor de 18 años.

- La mayoría de las agres¡ones tiene lugar en el hogar del n¡ño o del agresor. Las

niñas son particularmente vulnerables".6

6 Piñeiro Pahulo, Sergio. lnfofme ñundial sobro v¡oléncia cor*ra los n¡ños y n¡ñas. UNICEF. Pag. 28
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ffi2.4.1. Pedof¡lia

La pedofilia es una enfermedad ps¡cosexual en la que la fantasia o el hecho de tener

una relac¡ón sexual con un niño; es decir, con algu¡en que todavía no ha llegado a la

pubertad, es el medio pr¡vileg¡ado o exclusivo de tener una excitac¡ón y una satisfacción

sexual. Puede estar dirig¡do a niños del m¡smo sexo o de sexo opuesto. C¡ertos

pedófilos se sienten atraidos tanto por las niñas como por los niños. Otros se sienten

atraidos únicamente por los n¡ños, mientras que otros se s¡enten atraídos sólo por las

niñas.

La pedof¡lia consiste en un acto sexual con un niño. Numerosos tribunales consideran

como niño a todo ser humano menor de 18 años. S¡n embargo, la mayoría de los

profes¡onales de la salud mental l¡m¡tan la definición de la pedofil¡a a un acto sexual

comet¡do con un niño generalmente igual o menor de 13 años.

2.4.2. Violación sexual en niñ06 y niñas

La violación se def¡ne como una relación sexual impuesta por un adulto a una persona

gue no ha alcanzado la edad de consentimiento legal; es decir, la edad en la que

legalmente puede consent¡r tener relac¡ones sexuales. Los menores y las personas

incapac¡tadas fis¡ca o mentalmente son, por ley, más a menudo consideradas

incapaces para consent¡r una relación sexual. Estas personas se benefician de una
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protección particular, puesto que ellas son más vulnerables en razón de su edad o ¿e\fgy'
su estado.

La corrupción de menores difiere de otros tipos de violación en que la fueea y la

ausencia de consent¡m¡ento no son necesarias para constituir una infracción. El

acusado puede ser condenado por corrupción de menores incluso si no ha ut¡l¡zado la

fueza o si la víctima había dado su mnsentimiento de manera explíc¡ta. En cambio, los

otros tipos de v¡olac¡ón se producen generalmente cuando la persona util¡za la fueza y

no hay consentimiento del menor.

La violación de menores es una de las causas pr¡nc¡pales de embarazos en

adolescentes. En situación de guerra, la v¡olación se utiliza a menudo como un arma y

como una manera de humillar duramente al enemigo, exacerbando asi la violencia.

2.5. Abusos paicológicos o émocionalé3

El abuso emocional o ps¡cológ¡co se def¡ne comúnmente como una forma de

comportamiento de los padres o de las personas responsables del n¡ño; que puede

dañar seriamente su desarrollo cognitivo, emocional, ps¡cológ¡co y social. El abuso

emocional consiste en rebajar al niño, atentando contra su integridad y contra su

dign¡dad. Eiemplos: despreciar, reprobar, amenazar, asustar, r¡d¡culizar, corromper, ser

cruel, hacer prueba de contrad¡cc¡ón extrema, acusar, ut¡lizar palabras duras, acosar,
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ignorar, aislar, rechazar, aterrorizar, cast¡gar de manera extrema o discriminar " "ffi
n¡ño. Tamb¡én ¡ncluye la restr¡cc¡ón de mov¡mientos.

2.5.1. Abuso psicológ¡co o emocional en sí m¡smo

Los efectos a largo plazo de los abusos contra los niños y de la negligencia, provienen

pr¡ncipalmente de los aspectos emocionales del abuso. Es el aspecto ps¡cológ¡co de la

mayoria de los comportam¡entos que pem¡te definirlos como abusivos. El abuso

emocional es el más difícil de probar y de perseguir en justic¡a. A menudo, sólo si hay

una herida fisica real, las autor¡dades intervienen y dan asistenc¡a al n¡ño. De igual

modo, los efectos del abuso son muy parecidos a los síntomas de numerosos

trastornos mentales y fis¡cos de la ¡nfancia, lo que dificulta la ident¡f¡cac¡ón del abuso

emocional en el n¡ño. Más que un simple abuso verbal, se trata de agredirle en su

desarrollo emocional y social. El infome mundial sobre violenc¡a contra los niños y

n¡ñas, señala:

- "El abuso emoc¡onal es una de las fomas más corrientes y nefastas de maltrato

¡nfant¡|. Puede tener consecuenc¡as a lo largo de la vida, afectando la capac¡dad de

sent¡rse querido y seguro, su relac¡ón con los demás y su autoestima.

Todos los niños necesitan reconocimiento, amor, estímulos, disciplina, estabilidad y

atenc¡ón.
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de- Una educación ef¡caz es el mejor medio para prevenir los problemas

comportamiento durante la adolescencia".T

2.5.2. lnüm¡dac¡ón y acoso

La int¡midac¡ón y el acoso pueden ser def¡n¡dos como un comportamiento hostil

repet¡do, de uno o varios niños o adultos con el f¡n de hacerle daño a otro. Se puede

tratar de violenc¡a fisica. Más frecuentemente, las int¡midaciones implican burlas,

amenazas, etc.

El informe mundialsobre violencia contra los niños y niñas, señala:

- 'Los acosos resultan de un comportam¡ento adqu¡r¡do, que no es defin¡tivo. Según

varios estud¡os, la mitad de los niños son acosados en algún momento de su

escolaridad.

- La tecnología ofrece nuevas pos¡bilidades de acoso por medio de internet y los

teléfonos móviles. Los niños que acosan utilizan cada vez más estos med¡os, tales

como los mensajes de tefo e internel. Nuevos términos han aparec¡do como

ciberacoso"-8

'tbid. Pág. 3os, 309
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ffi2.6. Explotación del niño o niña

Dentro de las clases de explotación infantil se encuentra la explotación para flnes

personales y la explotación sexual para f¡nes comerciales.

2.6.1. La explotación para fines personales

Puede def¡nirse como cualquier trabajo pel¡groso o perjud¡c¡al para el bienestar fís¡co,

ps¡cológico o emoc¡onal de los n¡ños, n¡ñas o adolescentes, que perturbe su educación.

Pero el trabajo que no afecta la educación o la salud de los n¡ños se Íeconoce, a

menudo, como positivo para su desarrollo ¡ntegral.

Los Artículos 32 al 36 de la Convención sobre los Derecho del N¡ño establecen los

derechos del niño a la protecc¡ón contra cualqu¡er forma de explotación, ya sea

económ¡ca o sexual. Esto en cons¡deración a la problemát¡ca que se presenta en la

mayoría de nac¡ones con relac¡ón a este tema.

En el mundo entero, millones de n¡ños están obligados a kabajar, lo que les imp¡de

instru¡rse, dando como consecuencia el no desarrollarse y comprometerse de esta

manera a su proyecto de vida. Muchos de ellos están somet¡dos a las peores fomas de

explotac¡ón. A veces incluso mueren. A menudo están marcados para toda la v¡da,

fís¡ca o psicológicamente.
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sexual y comercial de niños, tales como la venta de niños, la prostitución infantil, el

tur¡smo sexualy la pomografía infantil; está muy efendida en elmundo entero.

El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del N¡ño, Relativo a la

Venta de Niños, la PÍost¡tuc¡ón lnfant¡l y la Utilización de Niños en la Pornografía, s¡rve

de complemento a la Convenc¡ón al ex¡gir a los Estados una serie de requis¡tos

precisos para poner f¡n a la explotación y el abuso sexuales de la ¡nfancia. También

protege a los niños y niñas de la venta con objet¡vos no sexuales, como por ejemplo

otras formas de trabajo forzado, adopciones ilegales o donación de órganos.

El informe mundial sobre violencia contra los niños y niñas. señala:

- "La explotación de los niños afecta a un niño sobre ocho en el mundo, que son cerca

de 179 m¡llones de niños de edades comprend¡das entre 4 y 17 años según el

infome de la Organización lnternacional del Trabajo del 2002.

- El abuso sexual a través de la explotación con f¡nes comerciales es una de las

v¡olaciones pr¡nc¡pales de los derechos del n¡ño.

- Cerca de un mil¡ón de n¡ños, pr¡nc¡palmente niñas pero también un número

considerable de niños entran en Ia ¡ndustria del sexo cada año.
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El fenómeno de los niños refug¡ados, explotados y abusados, niños de la catle y.\iry

niños en entornos de trabajo de alto riesgo es un fenómeno universal".e

El Artículo 34 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece: "Los Estados

partes se comprometen a proteger al niño mntra todas las formas de explotac¡ón y

abuso sexuales. Con este fin, los Estados partes tomarán, en particular, todas las

med¡das de carácter nac¡onal, b¡lateral y multilateral que sean necesarias para impedir

la incitac¡ón o la coacción para que un niño se ded¡que a cualquier activ¡dad sexual

ilegal; la explotación del n¡ño en la prostituc¡ón u otras prácticas sexuales ilegales; la

explotación del niño en especláculos o materiales pornográficos".

2.6.2. Venta de n¡ñog

"Por venta de niños se entiende todo acto o transacc¡ón en v¡rtud del cual un niño es

transfer¡do por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remunerac¡ón o de

cualqu¡er otra retr¡bución"; Artículo 2 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre

los Derechos del Niño Relat¡vo a la Venta de Niños, Ia Prostituc¡ón lnfantil y la

Ut¡l¡zación de Niños en la Pornografía.

El Artículo 11 de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño establece de manera clara

que: "Los Estados partes adoptarán medidas para luchar contra los tfaslados ilícitos de

n¡ños al extranjero y la retenc¡ón ¡líc¡ta de niños en el extranjero".

'tb¡d. pác.r¿t
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2.6.3. Prostitución infantil

Por prostitución infant¡l se entiende la ut¡l¡zación

camb¡o de remuneración o de cualqu¡er otra

v¡olencia contra los n¡ños y niñas, señala:

de un niño en

retribución El

actividades sexuales a

¡nforme mund¡al sobre

.Aproximadamente, 'l.8 m¡llones de niños son explotados sexualmente en la

prostitución.

- En lndia, según un estudio, entre 400,000 y 500,000 niños se prostituyen.

En México, un estudio est¡ma en 16,000 el número de n¡ños explotados

sexualmente.

En Lituania, el 50o/o de las prostitutas serían menores. N¡ños de 11 años se

prost¡tuyen en casas de citas. Otros de 10 a 12 años y gue v¡ven en hogares para

niños, han rodado peliculas pornográficas.

- La pobreza aumenta el r¡esgo para los niños de ser explotados sexualmente.
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- La prost¡tuc¡ón está ¡gualmente asociada a s¡tuaciones de fuga, de ausenc¡a de

dom¡c¡lio y de soledad".lo

2.6.4. Pornografia infantil

"Por pornografía ¡nfant¡l se ent¡ende toda representac¡ón, por cualquier med¡o, de un

niño dedicado a act¡vidades sexuales explicitas, reales o simuladas, o toda

representación de las partes genitales de un niño con f¡nes primordialmente sexuales";

Artículo 2 del Protomlo Facultat¡vo de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño

Relativo a la Venta de N¡ños, la Prostitución lnfantil y la Utilizac¡ón de Niños en la

Pornografía. El informe mundial sobre violenc¡a contra los niños y n¡ñas, señala:

"Ex¡ste un fenómeno inqu¡etante de ¡mágenes fotográf¡cas de carácter sexual con

niños consultables y recargables en internet. Se trata de ¡nfracciones penales.

Seis niños sobre d¡ez con edades entre I y 16 años han visto pornografía en

¡nternet, involuntariamente, la mayoría de las veces.

- El 90% de los niños entre 8 y 16 años, que tienen acceso a internet, han consultado

los s¡tios pornográficos haciendo los deberes escolares.

- Más de 50% de los países no tienen leyes contra la pornografia infant¡I.

'o tt¡¿. páe. t¿s
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Las estadíst¡cas sobre la pornografía en internet muestran que ex¡sten alrededor de

4,2 millones de s¡t¡os pornográf¡cos, o sea, el 12% del total de los sitios existentes".ll

2.6.5. Trata de niños y niñas

La trata de niños es una forma moderna de esc¡avitud, que cons¡ste en desplazar a un

niño con el fin de explotarlo. El n¡ño, considerado como una mercancía, puede trans¡tar

de un país a otro, o en el inter¡or del mismo país, con miras a la explotación que

comprende, como mín¡mo, la prostituc¡ón u otras formas de explotación sexual, el

trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, la

servidumbre o la extracc¡ón de órganos.

A escala ¡nternac¡onal, el Protocolo de Palermo def¡ne la trata de personas como el

transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza

o al uso de la fueza u otras formas de coacción, al rapto, alfraude, al engaño, al abuso

de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o

benef¡cios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre

otra, con fines de explotación. Esa explotación inclu¡rá, como mínimo, la explotación de

la prostituc¡ón ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios

forzados, la esclavitud o las práct¡cas análogas a la esclav¡tud, la serv¡dumbre o la

extracc¡ón de órganos.

" rbid. eág. r8z
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La trata de niños posee las siguientes características:

- lmplica una s¡tuación de fueza, de fÍaude o de coacción.

lncluye la explotac¡ón de la víctima.

Resulta de una entrada legal o ilegal en un pa¡s.

Comprende la trata ¡nterna y la trata externa.

lmplica el desplazamiento de la víct¡ma.

El tráf¡co de niños posee las s¡guientes caracteísticas:

Neces¡ta el consentimiento de la persona.

Se da a través de la entrada ilegal en elpais.

lmpl¡ca el tránsito de fronteras internac¡onales.

Permite la libertad de desplazamiento cuando se llega a dest¡no.

2.6.6. Turismo sexual ¡nfant¡l

El tur¡smo sexual ¡nfant¡l es una forma de explotación sexual comerc¡al ¡nfantil, real¡zada

por personas que viajan de un lugar a otro pa¡a ¡nvolucrarse en actos de carácter

sexual con menores de edad. Con frecuencia los turistas sexuales infantiles viajan

desde un país de or¡gen más rico a otro menos desarrollado, o puede también tratarse

de viajeros denüo de su propio país o región.
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Este t¡po de tur¡smo se desplaza a menudo hac¡a países en vías de desarrollo. Busca el

anonimato y la existenc¡a de n¡ños que se prost¡tuyan. La gravedad de este cr¡men es

mayor debido a leyes poco respetadas, a la corrupción, a internet, la pobreza y la

fac¡l¡dad de viajar.

Con el fin de neutralizar el turismo sexual ¡nfant¡|, numerosos gob¡ernos han elaborado

leyes que permiten persegu¡r a sus ciudadanos por abusos cometidos fuera de sus

fronteras. Las víctimas de abusos sexuales t¡enen más r¡esgos de caer en la

explotación sexual comercial para sobreviv¡r.

El turismo sexual ¡nfantil es un ataque a la d¡gnidad del niño y una forma v¡olenta de

abuso. La explotación sexual infant¡l tiene consecuencias devastadoras a largo térm¡no,

como traumat¡smos psicológ¡cos y fís¡cos, enfermedades como el Síndrome de

lnmunodef¡c¡enc¡a Adqu¡r¡da (VlH/SIDA), tox¡comanías, embarazos no deseados,

malnutr¡c¡ón, ostrac¡smo e ¡ncluso la muerte.

Varios estudios muestran que los niños que se prost¡tuyen satisfacen una media de dos

a treinta clientes por semana. Los más jóvenes, muchos menores de diez años, son

cada vez más buscados por los turistas.
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2.7. Práct¡cas trad¡c¡onales nefastas

Las práct¡cas trad¡c¡onales nefastas afectan a las niñas más que a los niños. Cada

grupo socialt¡ene sus propias práct¡cas culturales, algunas son benéf¡cas para todos los

miembros, mientras que otras son perjud¡ciales para un grupo part¡cular.

Entre las pÉct¡cas trad¡cionales nefastas figuran las mutilac¡ones genitales femen¡nas,

los matr¡monios precoces y los matr¡monios forzosos, la preferencia por los hios

varones y la práctica de la dote. Muchas de estas prácticas tienen serias consecuencias

sobre el desarrollo físico, emoc¡onal y psíqu¡co de las niñas.

2.7.f . Mut¡lación gen¡tal femen¡na

Las mutilac¡ones genitales femeninas designan todos los procedimientos de cirugía que

consisten en qu¡tar parte o totalmente los órganos genitales externos de una n¡ña o de

una mujer, o en magullarlas de cualqu¡er otra manera, por razones culturales u otras

terapéut¡cas. Se trata de una práct¡ca ant¡gua que se ha perpetuado en numerosas

comunidades del mundo, simplemente por costumbre. "Las mutilaciones genitales

femeninas, para c¡ertas comun¡dades, const¡tuyen una parte importante del r¡to del

pasaje de la infancia a la edad adulta. Las mut¡lac¡ones genitales femenjnas se

practican para controlar la sexualidad de las niñas y de las muieres y para preservar su

cast¡dad y virgin¡dad antes del matrimonio así como la fidelidad después del
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matr¡mon¡o. causan daños ¡rrepaÍables y dejan muy a menudo, una experienciav

traumática".12

La práctica de mut¡laciones genitales femeninas viola los textos internacionales sobre

los derechos del hombre y derecho del n¡ño al disfrute del más alto nivel pos¡ble de

salud; tal como lo regula elArtículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño.

La mayoría de niñas y mujeres de los países en vias de desarrollo ignoran sus

derechos elementales, lo que permite la aceptación y la perpetuac¡ón de prácticas

tradicionales nefastas que perjud¡can el bienestar de ellas y el de sus hüos.

El ¡nforme mund¡al sobre la v¡olencia contra los n¡ños y las niñas, señala:

"Cada año, 3 millones de n¡ñas padecen mut¡laciones genitales femeninas en 32

países.

El 96% de las mujeres egipc¡as son victimas de mutilaciones genitales a pesar de

que una ley prohíbe esta práct¡ca desde 1997.

- Cas¡ el 90% de la población femenina del Norte del Sudán padece mut¡laciones.

1'?Ofic¡na del Alto Com¡s¡onado pa€ los Derechos Humaños. Hoja infomativa No. 23, 2003. Pág. 63
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donde su forma más extrema es conoc¡da con el nombre de infibulación'.r3

2.7.2. Matrimon¡o precoz y matrimonio for¿oso

Hay matrimonio precoz y matrimonio fozoso cuando al menos una de los dos personas

no da su consentimiento y está obligada a casarse. Esto engloba los pedidos por

catálogos o por ¡ntemet. El matrimonio fozoso entre niños t¡ene lugar en contextos

culturales, políticos y económicos diferentes e incumbe tanto a las niñas como a los

niños. S¡n embargo, las niñas son más susceptibles y sufren las consecuencias más

graves. Ellas son, no solamente intimidadas sino también secuestradas, v¡oladas e,

¡ncluso a veces, ases¡nadas. Una n¡ña o una mujer que está fozada a casarse es en

general una esclava, está obligada a v¡vir y a dormir con su mar¡do y a menudo,

enc€rrada en casa.

El matrimonio fozoso es más frecuenle en lndia, en Nepal, en Bangladesh y en Africa

Subsahar¡ana, como Malí, Níger, N¡geria y en Uganda. Cuando una n¡ña se casa a

temprana edad, esto impl¡ca generalmente el fin de su educac¡ón, si ella está

escolarizada, o tamb¡én el f¡n de su autonomia para la toma de decis¡ones importantes

que conc¡ernen a su trabajo, a su salud y a su bienestar. Los abusos son frecuentes en

los casamienlos de niños. La falta de declaraciones de matrimon¡os representativos de

la realidad hace el rastro de los matr¡monios precoces y forzosos muy d¡fíc¡l de seguir.

r3 Piñeiro Pahulo. Sergio. Ob. Cit. Pág.165
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Los n¡ños huyen de las zonas rurales a causa de los matrimonios precoc€s y fozosos y

terminan en las calles y en la prostituc¡ón. La sociedad occ¡dental y la Organizac¡ón de

Nac¡ones Unidas (ONU) consideran los matrimonios forzosos como una forma de

v¡olación de los derechos humanos, puesto que no Íespetan el pr¡nc¡p¡o de la libertad y

de la autonomía de los ind¡v¡duos.

El ¡nforme mund¡al sobre violencia contra los niños y niñas, señala:

- "La mayoría de las niñas esposas se casan, a menudo, hacia ¡os 13 años.

- A pesar de que los riesgos ligados a los matrimonios precoces, en términos de salud

u otros, son b¡en conocidos, otros 100 m¡llones de niñas van a casarse antes de

cumpl¡r los 18 años en los próximos 10 años. Muchas estarán obl¡gadas a hacerlo

por uno de sus padres u otro m¡embro de la fam¡lia.

- Cerca de 14 millones de adolescentes dan a luz cada año. Las n¡ñas menores de 15

años arriesgan 5 veces más la vida durante su embarazo y su parto que las mujeres

de más de 20 años.

- En lrán, una niña es considerada adulta y merecedora de sanción, e incluso, de

ejecuc¡ón a los 9 años, 15 para un niño".14

" tb¡d. Pás. 18s
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2.7.3. Preferencia por los hüos varones, el aborto select¡vo y el

femenino

infantici

Los métodos rad¡cales para eliminar a las niñas cuando son bebes son el

envenenamiento, el estrangulamiento, la privación de alimentos, el sofoco y el ahogo.

Esto ¡lustra un poco el valor acordado a la vida de las n¡ñas.

El tema del infanticid¡o de las niñas o asesinato de recién nacidos por el hecho de ser

niñas, se extiende cada vez en las sociedades contemporáneas y por todo el mundo. La

v¡olación del derecho más elemental, es decir, a vivir de una n¡ña, requiere una atención

particular y una acc¡ón urgente.

La práctica de abortos select¡vos según el sexo, va sust¡tuyendo el infantic¡dio femenino

y se practica en diferentes partes del mundo pero es particularmente corriente en As¡a

del Sur. Las causas fundamentales del aborto select¡vo femenino son complejas y

reflejan diversas práct¡cas polít¡cas, económ¡cas, soc¡ales, culturales y relig¡osas, s¡n

.just¡ficar, sin embargo, tal violación de los derechos humanos.

Las princ¡pales causas del aborto selectivo y del infanticidio femenino resultan de las

tradiciones, la presión soc¡al es más fuerte que las leyesi las n¡ñas son cons¡deradas

como cargas;nút¡les; el desconocimiento de la gravedad del crimen comet¡do; la falta

de respeto de los derechos de la mujer; la exclusión de las mujeres de su comunidad si
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las trad¡ciones no son respetadas; las supersl¡c¡ones y creenc¡as religiosasi ÑQ"'r'
desconoc¡miento de las leyes en vigor y la pobreza.

2.7.4- La dotÉ

La dote es el conjunto de b¡enes, dinero o tierras que una mujer aporta a su marido o

viceversa el hombre entrega como ¡ndemnización a cambio de recibir a ¡a joven. Se

puede definir como un acuerdo material o financ¡ero que los padres de la novia deben

aportar a los padres del novio o al novio m¡smo, s¡endo esto una condic¡ón esenc¡al

para la boda. El ¡nforme mund¡al sobre violencia contra los n¡ños y niñas, señala:

"La muerte por dote def¡ne el caso de las jóvenes que son asesinadas o ¡nducidas al

su¡c¡d¡o por amso y actos de torturas cont¡núas por parte de sus mar¡dos o de sus

suegros, cuyo objet¡vo es obtener una dote más elevada.

- La dote puede llevar al infant¡cidio femen¡no, a la ¡nmolac¡ón de las esposas por el

fuego e incluso, al su¡c¡d¡o.

- Pagar y aceptar una dote en lnd¡a es ilegal desde hace 40 años pero se hace

todavía. Las estadíst¡cas de¡ gobierno indio muestran que los maridos y los sueg[os

han matado a 7,000 mujeres en 2001 a causa de los pagos insuficientes".l5

'u tbid. Pág. 103

50



CAPíTULO III

3. Anál¡sis de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia

Desde que el Estado de Guatemala, ratificó en 1990 la Convención sobre los Derechos

del Niño, transcurr¡eron trece años de un acc¡dentado camino para que cobrara vigencia

un ley específica para la niñez; la cual se denomina Ley de Protección lntegral de la

Niñez y la Adolescenc¡a, Decreto 27-2003 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Reformado por el Decreto 02-2004 del Congreso de la República de Guatemala.

Fundamentándose d¡cho instrumento legal en la doctrina de la protecc¡ón ¡ntegral, que

en otros términos sign¡f¡ca, pasar de una concepción de los menores como obieto de

tutela y protecc¡ón, a cons¡derar a n¡ños, niñas y adolesc€ntes como sujetos plenos de

derechos; hab¡endo transcurr¡do para este gran logro mucha histor¡a.

3.1. Antecedentes historicos

"Hace dos s¡glos ¡a n¡ñez no era considerada como un grupo soc¡al diferenciado

jurídicamente de los adultos, por esto la doctrina define a ese período como el de la

¡ndiferencia jurídica, pues el n¡ño y la n¡ña eran tratados de la m¡sma manera que el

adulto, eran considerados como los pequeños adultos o los hombres pequeños; estos

formaban parte del conglomerado social como un miembro más que debía satisfacer

sus neces¡dades por sl mismo. No fue sino a finales del siglo XIX y princip¡os del siglo

XX, con el desarollo de las cienc¡as naturales y la filantropia humanitaria que surg¡ó un
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sus objet¡vos con la creación de un derecho específico para este grupo soc¡al,

denominado derecho tutelar de menores. Con este nuevo derecho se da una valoración

jurídica a la diferencia del menor de edad con respecto al adulto, pero ésta es más út¡l

para su negación que para la atirmac¡ón de su igualdad jurídica, pues se desvalor¡za a

la persona menor de edad frente al adulto, se le excluye del s¡stema de garantías que el

Estado liberal habia constru¡do para todas las personas, sufriendo también una

¡ntervención estatal arbitrar¡a, justificada y legitimada por el pensamiento benéf¡m que

imperaba en esa época".16

.En el mov¡miento reformista de los Estados Un¡dos, ¡mpulsor de los tr¡bunales para

menores, tuvo gran ¡nfluencia el positiv¡smo criminológico europeo, principalmente a

través de las obras de Cesare Lombroso, fundador de la escuela pos¡tiva italiana, a

quien se debe haber s¡do el primero en camb¡ar el enfoque del del¡to como ente jurid¡co

para d¡r¡g¡rlo hac¡a el delincuente mmo hecho observable; qu¡én pretendió estudiar al

del¡to no como un ente jurídico, sino como fenómeno natural o social; el estud¡o cr¡minal

se incl¡nó, como en Europa, a buscar las causas de la del¡ncuencia juvenil en la

persona del menor de edad. Puede pues afirmarse que el surgimiento del derecho

tutelar de menores se da dentro de la concepc¡ón de la escuela positiv¡sta,

reconociéndose al niño o niña delincuente como un enfermo, un caso patológ¡co que

i6 Godínez López, Daniela Alejandra. La aplicac¡ón del proceso de adolescentgs en conflicto con la
ley penal y sus consecu.ncias ¡uldicas y soc¡alos én Guatomala. Pá9. 12.
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a;9puede ser objeto de d¡agnóst¡co, v¡gilanc¡a y curación. Curación que debía lleva

cabo en los reformalorios".lT

El nuevo sistema tutelar, como en toda Latinoamérica, fue acogido por la leg¡slación

nacional, lo que se ve reflejado en la Ley de Tribunales para Menores, Decreto 2043-37

del 15 de noviembre de 1937, en el período presidido por Jorge Ubim. Posteriormente

se desarrolla en el Cód¡go de Menores, Decreto 61-69 del Congreso de la República del

11 de nov¡embre de 1969, y cont¡núa vigente en el Código de Menores, Decreto 78-79

del Congreso de la Repúbl¡ca de nov¡embre de 1979, el cual se mantuvo vigente hasta

que se aprobó la Ley de Protecc¡ón lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia, Decreto 27-

2003 del Congreso de la Repúbl¡ca, en cumplimiento a lo que regula elArtículo 20 de Ia

Constitución Política de la República de Guatemala. Antes de la existencia de todas

estas leyes, en el país no existía normativa espec¡al¡zada en menores, se tomaba en

ese entonces la m¡noría de edad como un atenuante a la responsab¡lidad penal.

La aprobación por el Congreso de la República de Guatemala, de la Ley de Protecc¡ón

lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia, es consecuenc¡a directa de la ratificación de la

Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño, tamb¡én aprobada por el Congreso el 26 de

mayo de 1990; el tiempo que tuvo que transcurrir para crear una nueva normat¡va

demuestra la falta de apoyo y falta de conciencia en materia de derechos de menores;

además de existir una dicotomía en la legislación, pues estaba vigente la Convenc¡ón

de los Derechos del Niño, fundamentada en una doctr¡na de protección ¡ntegral y al

" tbid.Pág.13
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m¡smo t¡empo el Código de Menores, fundamentado en la doctr¡na O" ,,,r*
¡rregular.

3.2. El antiguo Código de Menores

Resulta de v¡tal ¡mportancia el realizar un pequeño resumen de la ley que anteriormente

regulaba el proceso penal de los adolescentes en conflicto con la ley penal, el Código

de Menores, basado prácticamente en la doctrina de situación irregular; y el salto que

en el pais se dio al in¡ciar la v¡genc¡a de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la

Adolescenc¡a, hacía la doctrina de protecc¡ón ¡ntegral.

El antiguo Código de Menores regulaba el proceso de menores del Artículo 26 al 47,

m¡smos que describían en forma muy general el procedimiento a aplicar a los menores;

proced¡m¡ento en el cual se podían llevar a cabo dos audienc¡as, pudiendo resolver la

s¡tuación jurídica del menor en la pr¡mera de ellas, y en caso fueran necesarias

mayores diligencias se convocaría a una nueva aud¡enc¡a en un plazo no mayor de 30

días; plazo durante el cual se ordenaba al trabajador social real¡zar la averiguación de

los hechos así como un estudio biopsicosocial de la personalidad del menor.

Se considera que el anter¡or Código de Menores regulaba pobremente este t¡po de

proceso, s¡n reconocer a estos niños, n¡ñas y adolescentes los mismos derechos y

garantías reconoc¡dos para los adultos; concibiendo a estos n¡ños y jóvenes como

objetos de protecc¡ón a partir de una def¡nición de estos actores sociales. Refleja



estatales coactivas frente a infractores o potenc¡ales infractores de la ley penal, a

quienes debía cast¡gárseles por su conducta, prop¡c¡ando así un resentimiento en este

grupo social, que en lugar de corregir su conducta, propiciaba que continuaran con la

misma.

Otra característica de este cód¡go es que concebía a la infancia y a la juventud como

menores en s¡tuación ¡rregular, en estado de abandono, riesgo o peligro moral o

material, y regulaba la figura de las med¡das tutelares y educativas para la readaptación

y re¡ncorporación de los menores a la soc¡edad, pero desde el punto de vista de los

adultos, tratando al menor como un objeto del derecho no como un sujeto del derecho.

Se le otorgaba así al juez la potestad de decid¡r el futuro del niño o adolescente, a

quienes se les cons¡deraba ¡nimputables y ún¡camente sujetos a un tratamiento

especializado y no de acción punit¡va, lo que implicaba que no se les hiciera un proceso

con todas las garantías que tenían los adultos. En muchas ocasiones se internó en el

mismo centro especializado tanto a menores en peligro o r¡esgo como a los que se

encontraban en conflicto con la ley penal; creando así un amb¡ente no adecuado para

los que no se merecían encontrarse internados en este tipo de centros; además de que

en ocasiones no era necesario este internam¡ento, sino podía apl¡carse otro tipo de

medida menos perjudicial y más benef¡ciosa para prop¡ciar la corecc¡ón de la conducta

antisocial de estos menores.
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consecuenc¡a los adultos tenían la concepción de que la opin¡ón del niño o adolescente

era ¡rrelevante. El contraste con esta s¡tuación era paradój¡co, pues en muchas

ocasiones no se apl¡caba la med¡da ne@saria a algunos adolescentes que se veían

relacionados con crímenes de alto impacto; en este aspecto la inimputabilidad del

menor favorec¡ó que algunos hechos delictuosos quedaran impunes. Además, es

¡mportante menc¡onar que dentro del proceso regulado por el Cód¡go de Menores,

cuando era necesaria otra audiencia, el juez ordenaba a un trabajador social que

realizara la averiguación necesaria, para poder emitir una resolución, claramente aquí

ae ve un fuerte resabio del proc€so penal inquisitivo, pues era un m¡smo funcionar¡o del

juez quien realizaba la ¡nvestigación, cuando esta func¡ón se debía otorgar al Ministerio

Público.

Este Cod¡go de Menorcs aunque en su segundo cons¡derando menc¡onaba el principio

de protecc¡ón integral, dentro de su articulado reflejaba la apl¡cación de la doclrina de

s¡tuación irregular. Sin embargo, con la nueva Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y

la Adolescenc¡a se logra un camb¡o de paradigma y se apl¡ca la que un¡versalmente se

considera una política crim¡nal más justa, la doctrina de protección ¡ntegral.
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3.3. Defin¡ción do niñez y adolescsncia según el Código Penal

"Niño es el ser humano en la etapa comprendida desde el nac¡miento hasta

pubertad".l8 La adolescencia es cons¡derada como el periodo de desarrollo entre

¡nfanc¡a y la edad adulta, constituye una etapa difícil en eldesarrollo de las personas.

Debido a tantos años de escuela que preceden a la integración a la fueza de trabajo en

la sociedad, esta etapa es demas¡ado extensa, se ¡nic¡a poco antes de los 13 años y

termina poco antes de los 18. 'S¡n ser n¡ños y sin ser conside¡ados aún como adultos

por la sociedad, los jóvenes enfrentan un período de constantes camb¡os fís¡cos y

sociales que los afecta el resto de sus vidas".1s

Su apar¡c¡ón está señalada por la pubertad, pero la apar¡ción de este fenómeno

b¡ológico es ún¡camente elcom¡enzo de un proceso cont¡nuo y más general, tanto sobre

el plano somát¡co como el pslqu¡co, y que se prosigue por var¡os años hasta la

formación compleia del adulto. Aparte del aspecto biológ¡co de este fenómeno, las

transformac¡ones psíquicas están completamente influidas por el ambiente soc¡al y

cultural, de manera que las transiciones entre ¡a pubertad y la edad adulta pueden

presentar los matices más ¡nus¡tados, según el medio, la clase social, la cultura, las

costumbres y varios factores efernos.

la

la

rB Merani Alberto. D¡ccionario de ps¡colog¡a Pág.1 !4
'' Feldman. Robert S. Psicologie con aplicac¡ones para lb€roamérica. Pég 365.
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La adolescenc¡a según el diccionar¡o jurídico es la: 'Edad que sucede a la niñez y q

transcurre desde que aparecen los primeros indicios de la pubertad hasta la edad

adulta. El concepto ofrece importanc¡a jurídica; porque, por regla general, las

leg¡slac¡ones hacen coincid¡r la entrada en la adoles@nc¡a con la capacidad para

contraer matrimonio, aun cuando no es ésta una regla absoluta.

El periodo de adolescenc¡a influye también

ciertos lím¡tes, puede estar d¡sm¡nu¡da y

condena."2o

en la responsab¡lidad penal que, dentro de

afectar al modo de cumplim¡ento de la

Según la Ley de Protecc¡ón lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia se considera niño

n¡ña a toda persona desde su mnc€pc¡ón hasta que cumple trece años de edad,

adolescente a toda aquélla desde los trece hasta que cumple d¡ec¡ocho años de edad.

La importanc¡a de deteminar la clasificación de los menores en dos grupos etar¡os es

princ¡palmente para establecer la edad penal mínima, para el caso de responsabilidad

penal espec¡al de los adolescentes transgresores de la ley penal; que según la Ley de

Protección lntegral de la N¡ñez y la Adolescenc¡a, se fijó en los trece años de edad. En

el caso de los menores de trece años, que ¡nfrinjan la ley penal, se prohíbe que sean

sujetos de procesos judiciales y sólo en el caso de ser necesario, dependiendo de las

circunstancias part¡culares del caso, ese n¡ño o niña podrá ser sometido a normas de

protección, pero nunca a la pr¡vación de l¡benad, así lo Íegula el Articulo 138 de la Ley

r Ossor¡o, Manuel. Diccionario ds ciqncias ¡urídicas, po¡ítica6 y soc¡a|es. Pág. 37.
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de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a que establece: ,-"" "*ffi
cometidos por un menor de trece años de edad, que const¡tuyan del¡to o falta no serán

objeto de este título, la responsab¡l¡dad c¡vil quedará a salvo y se ejercerá ante los

tribunales jurisdicc¡onales competentes.

Dichos n¡ños y niñas serán objeto de atenciones méd¡cas, ps¡colog¡cas y pedagógicas

que fueren necesarias bajo el cuidado y custod¡a de los padres o encargados y deberán

ser atend¡dos por los Juzgados de la Niñez y la Adolescencia."

3.4. Generalidades del procedimiento de protección integral de la niñez y la

adolescencia

Cuando se emitió la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y la Adolescencia, se hizo

con el objeto de lograr el desarrollo integral y sosten¡ble de la niñez y la adolescencia

guatemalteca; dentro de un marco democrático e irrestricto respeto a los derechos

individuales, que son el derecho a la vida, a la igualdad, a la ¡ntegridad personal, a la

familiaya la adopción.

Los derechos sociales son: el derecho a un nivel de v¡da adecuado, la salud, la

educac¡ón, cultura, deporte y recreación; la protecc¡ón de la niñez y adolescencia con

d¡scapacidad; a la protección contra el tráf¡co ilegal, sustracc¡ón, secuestro, venta y

trata de niños, niñas y adolescentes; la protección contra la explotación económica;

protección por el uso ¡llcito de sustancias que produzcan dependencia; protección por el
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maltrato; protección por la explotac¡ón y abusos sexuales; protecc¡ón por el conflicto

armado; protección de los n¡ños, n¡ñas y adolescentes refugiados; protección contra

toda información y material perjudic¡al para el b¡enestar de la n¡ñez y la adolescenc¡a.

Además de los deberes de los n¡ños, niñas y adolesc€ntes y de los adoles@ntes

trabajadores; existen entes encargados de ve¡ar por la ejecuc¡ón y el control de las

med¡das de protecc¡ón otorgadas a los niños, niñas y adolescentes poÍ el órgano

jurisdiccional competentei siendo estos: la Comis¡ón Nacional de la Niñez y de la

Adolescenc¡a; la Procuraduría General de la Nación, específ¡camente la Un¡dad de

Procuraduría de ¡a Niñez y la Adolescencia; el Procurador de los Derechos Humanos a

través de la Defensoría de la Niñez y la Adolescencia; la Unidad de Protecc¡ón a la

Adolescenc¡a Trabajadora; independientemente de la cooperac¡ón instituc¡onal; de las

medidas de protección para la n¡ñez y adolescencia; de la observancia de los derechos

y garantías fundamentales.

3.5. lmportancia del procedimiento de protección

La ¡mportancia de este proceso es ¡nnegable hoy día, deb¡do al curso que ha tomado la

just¡cia para los menores de edad que han sido amenazados o v¡olentados en sus

derechos humanos fundamentales; por lo que en base a los derechos reconocidos para

ellos son apl¡cables las medidas de protección necesar¡as para resguardarlos; tomando

en cuenta las neces¡dades del afectado, prevaleciendo aquéllas que tengan por objeto
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el fortalecim¡ento de los vínculos familiares y comuniiarios, observando el respeto a

¡dentidad personal y cultural.

En el marco de la ley, la n¡ñez y adolescencia está cons¡derada bajo dos aspec{os: uno,

en cuanto ¡ndividuos, siempre han gozado de una posición espec¡al, en part¡cular en lo

relativo a lo que se les consiente hacer; y dos dentro de la famil¡a, s¡n embargo, se ha

ten¡do que esperar hasta el siglo )ü para que el derecho intervin¡era en sus vidas, ya

que en otro tiempo eran los padres quienes regían las vidas de sus hi.ios.

En la mayor parte de los sistemas legales desarrollados, los intereses de la n¡ñez y la

adolescencia prevalecen sobre cualqu¡er otra cuest¡ón. La relac¡ón entre padres e hüos

queda reflejada en el plano legal en la expresión responsab¡lidad de los padres para

con el hto, la cual conlleva una ser¡e de obligaciones, como la educac¡ón del hljo y la

dec¡sión de a qué escuela va; aunque el énfas¡s primordial recae sobre el deber de cr¡ar

y educar al niño.

Esto amplía la postura legal anter¡or más elemental, el deber que existe en no dañar ni

descuidar a un niño, niña o adolescente, en todos los aspectos asociados a Ia condición

de ser padres.
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3.6. Objeto del procedim¡ento

El objeto fundamental del proceso de med¡das de protecc¡ón de la n¡ñez y la

adolescencia consiste en promover la integración fam¡l¡ar; que pers¡gue lograr el

desarrollo ¡ntegral y sosten¡ble de la niñez y adolescenc¡a guatemalteca, dentro de un

marco democrático e inestricto a los derechos humanos que les son inherentes;

dictando las med¡das de protección que sean necesarias para restituirles sus derechos

humanos conculcados.

Una parte esenc¡al de las leyes de protección a los menores de edad, hace referenc¡a a

colaboración de las ¡nstituc¡ones esiatales y pr¡vadas, por lo común los servicios locales

de asuntos sociales o ¡nst¡tuc¡ones benéf¡cas; para ¡ntervenir cuando se cree que los

niños, niñas o adolescentes, se encuentran en una situación de riesgo.

Estas inst¡tuciones son crit¡cadas pot'no tomar ninguna medida que hubiese pod¡do

ev¡tar daños graves al niño, incluso su fallec¡miento; tamb¡én son acusadas de exceso

de celo profesional al apartar a los niños y adolescentes de sus fam¡l¡as. Este segundo

aspecto ha dado como resultado la restricc¡ón, en el derecho contemporáneo, de los

amplios poderes discrecionales con que cuentan los trabajadores sociales, psicólogos y

equipo técnico y la participac¡ón de los tribunales; en una etapa bastante temprana del

problema, para dictar medidas que debían apl¡car d¡chos asistentes.
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La ley refueza la polít¡ca de los servicios sociales de ¡ntentar resolver los problemas s¡n

romper la famil¡a. Con este fin, se utiliza la supervisión de las medidas de protecc¡ón

decretadas, que proporciona una base formal a la labor del asistente social. Los casos

más serios pueden necesitar una asistencia, que deja la responsabilidad de los padres

en manos de la autoridad local, lo que conllevará que el niño, niña o adolescente sea

apartado de su famil¡a y enviado con otra, o a una ¡nstitución pública o privada.

S¡ los problemas se resuelven, el niño volverá con su famil¡a paterna filial o familia

ampliada, pero si no es así, se ped¡rá al tribunal que se declare el estado de

adoptab¡l¡dad o pueda ser ingresado en alguna institución de auxilio a la ¡nfancia hasta

que alcance la mayoria de edad. En los casos urgentes, el tribunal determ¡na med¡das

de protección de emergenc¡a para posibil¡tar gue el niño, niña o adolescente sea

apartado de un entorno que se considera peligroso; o se ordena el retiro del agresor de

la residencia para no rev¡ctimizar al menor de edad.

El conocim¡ento reciente o bien que actualmente se denuncia con mayor frecuenc¡a es

el abuso sexual ¡nfantil, que ha proporc¡onado especial trascendencia a estas

dec¡s¡ones. Lo que en muchas ¡nstancias se consideraba una injusta acusac¡ón a los

padres, de acuerdo a lo establecido por el ant¡guo sistema legal, ha desembocado en

una mayor participac¡ón de los tribunales en el marco legislat¡vo actual; es decir, en

apl¡car la ley.
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El problema en estos casos es que a menudo la ún¡ca prueba para establecer que se

trata de un caso de abuso fís¡co, emocional o sexual; la constituyen declaraciones

efectuadas por niños muy pequeños.

3.7. Naturaleza juríd¡ca

"Los documentos históricos demuestran que el problema del abuso infantil, ha exjstido

desde comienzos de la civilización. Sin embargo, hasta hace pocas décadas la

sociedad y los profesionales no han sabido o querido reconocer el alcance y gravedad

del maltrato; de hecho, nuestra comprensión de la gravedad de la etiolog¡a, transmis¡ón

intergeneracional, secuelas evolut¡vas y ef¡cacia de los d¡versos p¡oced¡mientos de

¡ntervenc¡ón en este problema social se debe en gran medida a las ¡nvestigac¡ones

sistemáticas llevadas a cabo en fechas relativamente recienles".21

Durante los últ¡mos años, se ha producido un notable ¡ncremento de los estudios así

como del interés de los profesionales o especialistas, por la problemática de los niños y

adolescentes victimas de malos lratos; que de conformidad con los Artículos 53 y 54 de

la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescenc¡a, pueden ser: físicos,

emocionales, sexuales, descuidos o tratos negligentes.

21 Cantón Duarte, José y Maria Rosario, Cortés Arboleda Malo8 t¡ato6 y abu3o sexual infant¡|.
Cauaas, consecuenc¡as e ¡nts¡vonc¡ón. Pá9. 9.



dec¡siones a n¡vel clín¡co, legal y político sobre cuestiones tan ¡mportantes como la

denuncia de los padres, el retiraÍles a estos la custodia o el tipo de serv¡cios que se

deben ofrecer para satisfacer las necesidades ps¡cológ¡cas del niño maltratado y la

evaluación de los mismos. Actualmente ha cambiado de forma notable el siatus de los

n¡ños, niñas y adolescentes en la soc¡edad, reconociéndose el derecho a la satisfacción

de sus necesidades evolutivas.

A pesar de los estudios publicados, la ¡ncidencia real de los malos tratos y el abandono

no es reconocido socialmente, por Ia falta de ¡nformación y una defn¡ción acepiada.

Porque ello se da en la intimidad, haciendo muy difícil su detecc¡ón y finalmente, porque

las personas en general y los profesionales relacionados con el n¡ño en particular, son

renuentes a denunc¡ar ante una sospecha de malos tratos.

"Aunque la cifra de denuncias por malos tratos ha experimentado un ¡ncremento

espectacular en los últimos años, la ¡ntervención jud¡c¡al para proteger a niños, niñas y

adolescentes o perseguir criminalmente al autor de abusos, continúa siendo la

excepc¡ón más que la regla. Una de las razones pr¡nc¡pales del bajo n¡vel de

intervención y cobertura jud¡cial, es que las personas sólo recurren a la intervención

legal cuando han fracasado todos los ¡ntentos de tratamiento voluntar¡o. La resistencia
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de estos profesionales a presentar demandas se debe al conflicto entre ", 0"0",ffi
prestac¡ón de aux¡l¡o y la naturaleza contraria del sistema judicial".22

Es por ello que el objeto es fundamentalmente obtener un proceso judic¡al, al cual se

apliquen los ¡nst¡tutos procesales contenidos en la Ley de Protecc¡ón lntegral de la

Niñez y la Adolescencia; o sea proporc¡onar a los menoes de edad los m¡smos

derechos fundamentales y libertades públicas que tienen los adultos en la mayoría de

los países desarrollados.

Asimismo, la ley regula una prolección para ellos contra toda clase de maltrato y p¡de

para estos un nivel de vida adecuado, una buena formac¡ón, as¡stencia san¡taria e

incluso diversión-

3.8. Derechos fundamentales de la n¡ñez y la adolescencia según la Ley de

Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia

Derechos ind¡v¡duales, se encuentran regulados del Artículo I al 24 y entre los más

importantes se pueden señalar:

A la vida

A la ¡gualdad

A la l¡bertad

2'?Aguilar 
, lvonne. Gongreao intomacional iuvontud, segudd¡d y iuat¡cia en Centroamérica. Pág. 10.
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ffi- A la fam¡l¡a y a la adopc¡ón

Derechos soc¡ales, regulados delArtículo 25 al 35 y entre otros los ¡mportantes están:

A una v¡da digna y a la salud.

A la educac¡ón, a la cultura, a¡ deporte y a la recreación.

De la niñez y la adolescencia discapac¡tada.

A la protección contra el tráfico ilegal, sustracc¡ón, secuestro y venia de los niños,

n¡ñas y.ióvenes.

A la protección contra la explotac¡ón económ¡ca.

A la protección por el uso ilícito de sustancias que produzcan dependencia.

A la protección por el maltrato.

A la protección por la explotación y abusos sexuales.

A la protección por conflicto armado.

- A Ia protección de los niños, niñas y jóvenes refugiados.

3.9. Causas que const¡tuyen amenaza o violac¡ón de derechos humanos a niños,

n¡ñas y adolescenles

Los derechos de los niños, n¡ñas y adolescentes son amenazados o se v¡olan por:

- Acción u omisión de cualquier miembro de la soc¡edad o el Estado:

61



- Falta, omisión o abuso de los padres. tutores o responsables:

- Acc¡ones u om¡siones contra sí mismos.

Un niño, niña o adolescente, es maltratado o abusado cuando su salud física o mental o

su seguridad, están en peligro, ya sea por acciones u omisiones llevadas a cabo por

una madre o el padre u otras personas responsables de su cuidado; produc¡éndole

entonces, el maltrato por acción, om¡s¡ón o negl¡genc¡a.

Usualmente, es raro encontrar un menor de edad en que el maltrato sea de un solo tipo;

un menor de edad golpeado, es también maltratado emocionalmente; un niño, niña o

adolescente que evidencia s¡gnos de falta de cuidado o negl¡genc¡a, frecuentemente

también padece maltrato físico o emocional.

Entre los malos tratos o abusos se pueden mencionar:

- Maltrato fís¡co: cualquier lesión física infring¡da al n¡ño, niña o adolescente

(hematomas, quemaduras, fracturas u otras lesiones).

"El maltrato físico se define como el empleo de la fueza flsica con intenc¡ón de causar

dolor, s¡n les¡onar, con el propósito de coffeg¡r o controlar una conducta. No siempre es

sencillo saber cuando temina la d¡scipl¡na y comienza el abuso. En contraposición c¡n
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el maltrato físico, el castigo corpo€l es una práctica muy difund¡da y socialmente

aceptada'.23

A pesar de ello, constituye una violación de los derechos fundamentales como

personas, es un atentado contra su d¡gnidad y autoestima, es una práctica pel¡grosa

porque puede causaÍ daños graves a los menores de edad y constituye siempre una

forma de abuso psicológ¡co que puede geneÍar estrés y depresiones. Los menores de

edad que sufren este tipo de castigo, tienden a reproduc¡r comportamientos ant¡sociales

y a convertirse en adultos v¡olentos.

- Abandono o negligencia: significa la falta de ¡ntencional¡dad de los padres o

responsables en satisfacer las neces¡dades básicas del niño en cuanto a alimento,

abrigo o en actuar deb¡damente para salvaguardar la salud, seguridad, educac¡ón y

b¡enestar del niño.

Pueden definirse diferentes tipos de abandono o negligencia:

L Abandono físico: éste incluye el reg¡r o dilatar la atención de problemas de salud;

echar de casa a un menor de edad, no real¡zar la denuncia o no procurar el regreso

al hogar del niño, niña o adolescente que huyó; o bien dejar al menor de edad solo

en la casa o a cargo de otros menores de edad.

23 Flores Barios, Gabriela y ZoelAntonio, Frañco Chen.
niñezy adolescencia. Pá9. 13

69

Módulos de 3ensibil¡zac¡ón sobre el teña de



ll. Negligencia o abandono educacional: no inscribir a un menor de edad en los niveles

de educación obligatorios para cada tenitorio; no hacer lo ne@sario para proveer la

atención a las neces¡dades de educación especial.

En d¡versas oportun¡dades realizar el d¡agnóstico de negligencia o descuido puede

presentar problemas de subjet¡vidades. El descuido puede ser ¡ntencional como cuando

se deja a un niño sin comer mmo cast¡go, o no ¡ntencional como cuando se deja solo a

un n¡ño durante horas porque ambos padres trabajan fuera del hogar. En este último

ejemplo, como tantos otros que genera la pobreza, el abandono o descuido es más un

resultado de naturaleza social que de maltrato dentro de la familia.

- Malfato emocional: ésta es una de las formas más sutiles pero tamb¡én más

exténdidas de maltrato infantil. Son niños, niñas o adolescentes habitualmente

rid¡culizados, insultados, regañados o menosprec¡ados. Se los somete en forma

permanente a presenc¡ar actos de v¡olencia fisica o verbal hacia otros miembros de

la famil¡a. Se les permite o tolera el uso de drogas o el abuso de alcohol.

Si b¡en no se def¡ne el maltrato psíquico, se ent¡ende como tal a toda aquella acc¡ón

que produce un daño mental o emocional en el niño, n¡ña o adolescente; causándole

perturbac¡ones de magnitud suf¡c¡ente para afectar la dignidad, alterar su bienestar o

¡ncluso perjudicar su salud.
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Actos de pr¡vac¡ón de libertad, mmo encerar a un h¡jo o atarlo a una *r", 
"" "m

pueden generar daño físico, sino seguramente afecc¡ones psicológicas severas. Lo

mismo ocurre cuando se amenaza o intimida permanentemente al niño, alterando su

salud psíquica. Estos dos últimos ejemplos están contemplados como delitos.

"Las caracterizaciones del maltrato infant¡|, generalmente se dan como una répl¡ca por

padres que han padecido en su infancia falta de afecto y maltrato. Esto suele asoc¡arse

a una insuficiente maduración ps¡cológica para asum¡r el rol de crianza; insegur¡dad y

perspectivas o expectativas que no se ajustan a lo que es de esperar en cada etapa

evolutiva de sus h¡jos. Cualquier pequeño hecho de la v¡da, todo comportamiento del

n¡ño que se considere irritante, s¡ encuentra a su progenitor en situac¡ón de cris¡s, con

escasas defensas anim¡cas y con d¡ficultades para requerir apoyo externo pueden

desatar la v¡olencia.

Los factores que se relacionan con el maltrato ¡nfantil son:

- La repetición de una generación a otra de una pauta de hechos violentos,

negligencia o pr¡vac¡ón fís¡ca o emocional por parte de sus padres.

- El niño, niña o adolescente, es cons¡derado indigno de ser amado o es

desagradable; en tanto las percepciones que los padres tienen de sus hijos no se

adecuan a la realidad que los niños son; además, cons¡deran que el cast¡go fís¡co es
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y llevarlos a un punto más cercano ".r"Wun método apropiado para corregirlos

expectativas.

Es probable que los malos tratos tengan lugar en momentos de cr¡s¡s. Esto

asocia con el hecho de que muchos padres agresores t¡enen escasa capacidad

adaptarse a la v¡da adulta.

En el momento confictivo no hay líneas de comunicación con las fuentes externas

de las que podrían recib¡r apoyo. En general estos padres t¡enen dificultades para

pedir ayuda a otras personas. Tienen a a¡slarse y carecen de am¡gos o personas de

confianza" .24

3.10. Garantías procesales

Las garantías procesales fundamentales de la niñez y la adolescencia amenazada o

violada en sus derechos humanos; de conformidad con el Artículo 116 de la Ley de

Protección lntegralde la N¡ñez y la Adoles@ncia, son:

Ser escuchados en su ¡d¡oma en todas las etapas del proceso y que su opinión y

versiones sean tomadas en cuenta y cons¡deradas en la resoluc¡ón que dicte el

juzgado, debiendo en su caso, estar presente un intérprete.

se

de

a lb¡d. Pá9. 21
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No ser abr¡gado en inst¡tución públ¡ca o privada, sino mediante declaración de'{:Ll,

autor¡dad competente, previo agotar las demás opciones de colocac¡ón. Asim¡smo,

no podrán, bajo n¡nguna c¡rcunstancia, ser internados en instituc¡ones destinadas a

adolescentes en conflicto con la ley penal, incurriendo en responsabilidad los

funcionarios que no cumplieren esta disposic¡ón.

Asistir a las audiencias judiciales programadas, acompañados de un trabajador

social, ps¡cólogo o cualqu¡er otro profes¡onal similar.

Recibir información clara y precisa en su id¡oma materno, sobre el s¡gnif¡cado de

cada una de las actuaciones procesales que se desarrollen en su presencia, así

como del conten¡do y las razones de cada una de las dec¡siones, todo procedim¡ento

debe ser desanollado sin demora.

- La justif¡cación y determinación de la med¡da de protección ordenada. En la

resolución en la que se determ¡ne la medida de protección, el juez le deberá

explicar, de acuerdo a su edad y madurez, el molivo por el cual fue selecc¡onada

esla medida.

Una jurisdicc¡ón especializada, discreción y reserva de las actuac¡ones, así como

tener y seleccionar un intérprete cuando fuere el caso.
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excepto cuando eljuez determine, previa ¡nvestigac¡ón de los antecedentes, que tal

separación es necesaria en el interés superior del n¡ño, en caso en que éste sea

objeto de maltrato o descuido.

A evitar que sea revict¡mizado al confrontarse con su agresor en cualquier etapa del

proceso.

3.11. Las med¡das específ¡cas dictadas por ¡uez en beneficio y protección de la

niñez y adolescencia

- Amonestación verbal o escrita a¡ responsable de la v¡olac¡ón o amenaza delderecho

humano del n¡ño, n¡ña o adolescente.

- Declarac¡ón de responsabilidad a los padres, tutores o responsables.

Rem¡s¡ón de la fam¡l¡a a programas ofic¡ales o comun¡tarios de auxilio, orientación

apoyo y segu¡m¡ento temporal.

Ordenar la matrícula de n¡ños, niñas y adolescentes, en establecimientos oficiales

de enseñanza y observar su asistencia y aprovechamiento escolar.
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Ordenar tratamiento méd¡co, psicológico o ps¡quiátr¡co, en rég¡men de 

'n,"rn"r,"*ffP
en hospital o tratamiento ambulatorio.

Ordenar a los padres, tutores o responsables, su inclus¡ón en programas ofic¡ales o

comun¡tarios de auxil¡o, que impl¡quen orientación, tratam¡ento y rehabil¡tación de

cualqu¡er desv¡ac¡ón de conducta, problemas de alcohol¡smo o drogadicción.

- Colocación provisional del n¡ño, niña o adolescente en familia sustituta.

- Abr¡go temporal del niño, niña o adolescente en entidad públ¡ca o privada, confome

las circunstancias particulares del caso. Esta med¡da debe ser provis¡onal y

excepcional, deb¡endo ser utilizada como forma de transición para la colocac¡ón

provis¡onal o def¡nitiva de niños, niñas y adolescentes en la familia u hogar sust¡tuto;

no implicando de ninguna forma pr¡vación de l¡bertad.

En caso de delito o falta cometido por adulto o adolescente, cert¡f¡ca¡ lo conducente

a un juzgado correspond¡ente.

Según el Artículo 115 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescenc¡a

puede ordenarse el ret¡ro del agresor, en los casos de maltrato o abuso sexual

realizado por los padres o responsables. Medidas que de conformidad con el

Articulo 110 de la m¡sma ley pueden adoptarse separada o conjuntamente; así

como también, pueden ser sustituidas en cualquier t¡empo, dando facultad al



juzgador para que atend¡endo a las circunstancias y superv¡s¡ón

dictadas, pueda éste cambiarlas en benef¡c¡o y en resguardo de la

menores de edad.

¡ntegridad de los

3.12. lnicio del proceso

El proceso puede ¡niciarse por:

- Remisión de la Junta Munic¡pal de Protección de la Niñez o del juzgado de paz;

aunque esta opción no se da, en v¡rtud que nunca se ha recib¡do una denunc¡a de la

Junta Munic¡pal.

De of¡c¡o o por denuncia presentada por cualquier persona o autor¡dad. Eljuez de la

n¡ñez y adoiescencia al dictar las medidas de protecc¡ón correspond¡entes, debe

señalar día y hora para la celebrac¡ón de la aud¡encia de conocimiento de hechos,

que deberá celebrarse dentro de los d¡ez días sigu¡entes; en esta aud¡encia debe

ver¡ficarse en pr¡mer térm¡no la presenc¡a de las partes, ¡nstruyendo en el ¡d¡oma

materno del niño, niña o adolescente sobre la importanc¡a y el sign¡ficado de la

audiencia y cuando se trate de asuntos que puedan causarle perju¡c¡o psicológico, el

juez puede disponer su ret¡ro trans¡torio de la m¡sma.

En cumpl¡miento de sus garantias procesales, el n¡ño, niña o adolescente debe ser

escuchado; asimismo, al rep¡esentante de la PÍocuraduría General de la Nación, a
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representantes de otras ¡nstituc¡ones, terceros involucrados, médicos, ps¡cólogos,

trabajadores soc¡ales, maestros o testigos que tengan conoc¡miento del hecho; y a

los padres, tutores o encargados.

Poster¡ormente a ello, eljuez, habiendo escuchado a las partes y según la gravedad del

caso, podrá proponer una solución definit¡va y en caso de no ser aceptada por las

partes, debe suspenderse la audiencia, deb¡endo continuarse dentro de un plazo no

mayor de tre¡nta días; en este caso, el juez debe pronunciarse en cuanto a revocar,

confirmar o modif¡car las med¡das cautelares decretadas; o b¡en, dictar de inmediato la

resolución correspondiente.

Como ente encargado de la investigación, la Procuraduría General de la Nación, por

medio de la Secc¡ón de la Procuraduría de la Niñez y Adolescencia, a requer¡miento del

juez, debe real¡zar las diligenc¡as que permitan recabar ¡nformac¡ón necesaria para

resolver el caso, lo cual puede darse en cualqu¡er tiempo; para el efecto puede real¡zar

diligenc¡as como:

L Estud¡os sobre la situación socioeconóm¡ca y fam¡l¡ar del n¡ño, niña o adolescente;

ll. lnformes méd¡cos y psicológicos de los padres, tutores o responsables;

Requer¡r a cualqu¡er instituc¡ón o persona involucrada, cualquier ¡nformac¡ón que

contribuya a restablecer los derechos del afectado.

r.
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Al estar el niño, niña o adolesc€nte presente, debe ser escuchado, tomándose su

declarac¡ón, dictando la med¡da de protección correspondiente y fúando la aud¡encia de

conocimiento de hechos y para los casos en que se tengan indic¡os de la comis¡ón de

un hecho delict¡vo en contra de un menor de edad, debe certif¡caBe lo conduc€nte a la

ofic¡na de atenc¡ón permanente del Minister¡o Públ¡co, en donde ex¡sta o a la f¡scalía

corfespondiente.

Las partes y el representante de la Procuraduría General de la Nación cinco dias antes

de la cont¡nuación de la aud¡encia, deben presentar aljuez un informe de los medios de

prueba recabados que se aportarán en la audiencia definitiva. Las partes pueden

proponer como med¡os de prueba: declarac¡ón de las partes, declaración de testigos,

d¡ctamen de expertos, reconocimiento jud¡c¡al, documentos y medios científicos de

prueba.

Para la celebrac¡ón de la audiencia defnitiva, eljuez una vez rec¡bida la prueba declara

f¡nalizada la aud¡enc¡a e ¡nmed¡atamente después dicta la sentencia valorando la

prueba en base a la sana critica, pronunc¡ándose y declarando s¡ los derechos del niño,

niña o adolescente se encuentran amenazados o violados y la forma como deben ser

restituidos, en la misma deb€ conf¡rmar o revocar la med¡da cautelar decretada y s¡ por

la complejidad del asunto o lo avanzado de la hora puede difer¡r la lectura de la

sentencia, debiendo leer ún¡camente su parte resolutiva, expl¡cando de forma s¡ntética

los fundamentos de su decis¡ón; si la declaración fue positiva.
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son suflcientes para conocer y resolver dentro de los plazos legalmente establec¡dos,

los casos de amenaza o v¡olación a los derechos humanos de la n¡ñez y adolescencia;

por lo que como puede observarse, estos órganos jurisd¡ccionales en el país señalan

tanto la aud¡encia de conocimiento de hechos como la definil¡va con varios meses de

diferencia; ello en virtud al volumen excesivo y al incremento constante de las

denuncias presenladas en este ramo.

Los requ¡s¡tos de la sentencia son los establec¡dos en la Ley del Organ¡smo Jud¡cial,

debiendo el juez fijat un plazo perentorio para restitu¡r el o los derechos violados y

venc¡do el mismo s¡n que se haya cumplido, debe certificarse lo conducente al

M¡n¡sterio Público para efectos de la acc¡ón penal.

El encargado de la ejecuc¡ón de las medidas acordadas para la protecc¡ón del niño,

niña o adolescente, es el juez que dictó la resolución final; para el efecto solicitará

informes cada dos meses a donde cor.responda sobre el cumpl¡m¡ento de las mismas.

3.'13. Fase de ¡mpugnaciones

Las partes pueden recurrir las resoluciones deljuzgado de la niñez y adolescenc¡a, sólo

mediante los recursos de rev¡s¡ón, revocatoria y apelación. Las d¡spos¡ciones o medidas

acordadas, podrán ser revisadas, a petic¡ón de parte ¡nteresada, por eljuez de la n¡ñez

y adolescencia mrrespondiente; la petición puede ¡nterponerse en forma verbal o por
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escrito dentro de los cinco días siguientes a su not¡f¡cac¡ón, debiendo eljuez respectivo

resolver en el plazo de cinco días. Las resoluciones son revocables de oficio o por el

juez que las d¡ctó o a instanc¡a de parte, salvo las que ponen f¡n al procedim¡ento, este

recurso debe interponerse en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y ocho

horas siguientes a su not¡f¡cación, debiendo eljuez o tribunal ante qu¡en se interpuso el

recurso de revocator¡a, resolverlo sin más trámite dentro de las ve¡nticuatro hoÍas

s¡guientes.

La ley establece que salvo disposición en contrario, únicamente son apelables los autos

que resuelvan definit¡vamente el procedim¡ento o que determinen la separación del

niño, niña o adolescente de sus padres, tutores o encargados. El plazo para su

interposición es de tres días poster¡ores al día de su notif¡cación y podrá hacerse en

forma verbal o por escrito ante eljuzgado que conoc¡ó el asunto, el que lo remitirá junto

con lo actuado a la Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y Adolescenc¡a.

Eltr¡bunal super¡or conf¡rmará, mod¡f¡cará o revocará la resolución apelada, únicamente

en la parte que sea objeto del recurso, salvo que necesariamente requiera modificar

otros de sus puntos como consecuenc¡a de lo resuelto.

La Sala de la Corte de Apelac¡ones de la N¡ñez y Adolescenc¡a debe señalar audiencia

en un plazo de c¡nco dias para que las partes hagan uso del rccurso y debe resolver el

mismo en un plazo de tres días, rem¡t¡endo lo resuelto con certificación al juzgado de

or¡gen. En los casos que el juez de pr¡mera instancia haya denegado el recuBo de



apelac¡ón, la parte interesada puede ocurrir de hecho dentro de tres dias de n

la denegator¡a ante la Sala de la Corte de Apelaciones de la N¡ñez y Adolescenc¡a.

Rec¡bido el mismo, se requerirá al juez respectivo la rem¡s¡ón de las actuaciones, las

que serán exped¡das dentro de veint¡cuatro horas. El ocurso será resuelto dentro de

veinticuatro horas de recibidas las actuac¡ones.

S¡ el ocurso es desestimado, las actuaciones deben ser devueltas al tr¡bunal de or¡gen

s¡n más trám¡te. Si se declara mn lugar el ocurso, se procederá conforme a lo prescr¡to

para el recurso de apelación.

Las medidas de protección al menor, son una especie de competencia de protecc¡ón

por parte del juez; existen para asegurar una ráp¡da solución a los casos de niños,

niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos. Se caracteriza por ser un

procedim¡ento de urgencia, ráp¡do, que persigue la aplicación de una med¡da que

garant¡zará que el menor no sea expuesto alpel¡gro en que se encuentra.

La ley establece que la audienc¡a preparatoria se real¡zará dentro de los cinco días de

presentado el requerim¡ento o denuncia. El juez deberá citar al niño, niña o

adolesc€nte, sus padres o personas que lo tengan bajo su cuidado o todos los que

puedan aportar antecedentes para resolver acertadamente. En este procedimiento, se

ut¡lizará un lenguaje comprensible para los n¡ños y en cualqu¡er momento eljuez podrá

dictar medidas cautelares o medidas de protección especiales para proteger al menor
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de edad; como, confiarlo al cuidado de una persona o fam¡lia, proh¡b¡r la presencia det{I:ljj/
agreso[, enlre otras.

Este procedimiento lo puede iniciar el juez de of¡c¡o o a sol¡citud del n¡ño, n¡ña o

adolescente; los padres, las personas que lo tengan bajo su cuidado, los profesores o

d¡rector del establecim¡ento educac¡onal al que as¡sta, los profes¡onales de la salud

donde se atiendan niños, niñas y adolescentes, la Procuraduria General de la Nac¡ón

(PGN) o cualquier persona que tenga interés.

Se real¡zará una segunda audienc¡a de juic¡o, en un plazo no superior a los diez dlas

desde la audienc¡a preparator¡a. En este caso, eljuez deberá explicar claramente a las

partes la naturaleza y los objetivos de las med¡das que adopte y sólo cuando sea

estriclamente necesar¡o podrá separar al niño, niña o adolescente de qu¡en tenga su

cuidado; optando especialmente por parientes consanguíneos o personas que tengan

una relac¡ón de conf¡anza.
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4. La func¡ón inst¡tuc¡onal para la implementac¡ón

niñez y adolescenc¡a cuando se vulneran

fundamentales

la protección integral de la

violentan sus derechos

de

o

La Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia establece las

responsabilidades del Estado para la protección de los derechos de la niñez; regulando

varios organismos responsables de formular, ejecutar y velar por el cumplimiento de as

políticas en esta materia: además asigna funciones a las instiiuciones encargadas de

aplrcar la normativa legal de protección integral para la niñez y la adolescencla.

4.1. Actores responsables

El Estado tiene la responsabilidad en la implementación de la Polílica Pública lntegral y

el Plan de Acción Nacional para la Niñez y la Adolescencia con la cooperación de las

organizaciones de la sociedad civil, la participación de la niñez y adolescencia y la

colaboración de la comunidad internacional.

Todas las instancias de la sociedad civil que se encuentran trabajando en educación,

salud, desarrollo, derechos humanos, partlcipación ciudadana y oiros ternas

vinculanies, tienen un rol importante a desempeñar en la impiemenlación de esta

Política Pública; todos están llamados a particrpar en este esfuerzo nacronal, tanio en la
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las instituciones gubernamentales responsables de su implementación. La niñez y

adolescencia son os sujetos de la Política Pública y el Plan de Acción Nacional. ellos

deben de conocer sus derechos y participar con sus opiniones y propuestas en el

monitoreo de su implementación desde sus distintas formas de organrzacrón y grupos

de interés (deportivos. culturales, relrg¡osos, recreativos), asociaciones estudiantiles y

otras formas de organización escolar cornunitarla y social.

4.1.1. lnst¡tuc¡ones par¡tarias para la coord¡nac¡ón de la polít¡ca de protección

¡ntegral de la niñez y la adolescenc¡a

La Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia, es el ente responsable de la

formulac¡ón de las politicas de protección integral para garanlizar a los niños. niñas y

adolescentes el pleno goce de sus derechos y libertades; fue creada mediante la Ley de

Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia.

Una vez formuladas las políticas, deberán trasladarse al Consejo Nacional de

Desarrollo para su rncorporación en las políticas de desarrollo, velando por su

cumplimiento y adoptando las acciones necesarias para garantizar la eficiencia y

ef¡cacia de la protecc¡ón.

La Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia será deliberativa y estará integrada

paritariamente por represeniantes del Estado y por e1 mismo número de representantes
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de organizaciones no gubernamentales que realicen acclones y desarrollen programas

a favor de ra n,ñez y adolescencia. así:

L Por el Eslado: un representante de cada una de las áreas de educación saiud,

trabajo y previsión social, gobernación, cultura, bienestar social, finanzas y de la

Secretaría de Planificaclón y Programación de la Pres¡dencia o la dependencia que

tenga a su cargo la planificación en el Organismo Elecutivo, un representante del

Congreso de la República, un represeniante del Organisrno Judicial.

ll. Por las organizacrones no gubernamentales destinadas al desarrollo de la niñez y la

adolescencia, once representantes de distintas organizaciones, entre ellas

derechos humanos de la niñez y la adolescencia, religiosas, indigenas, juveniles,

educativas y de salud.

La Comisión cr]enta con un reglamento interno y recursos presupuestalios para su

funcionamiento e inversión, provenientes del presupuesto de la Secretaría de Bienestar

Social, además de otros aportes extraordinarios del Estado o de la cooperación

internacional

Son atribuciones de la Comisrón Nacional de ia Niñez y Adolescencia: formular y

aprobar polÍticas para el cumplimiento de los derechos de la niñez y la adolescencia y

velar porque en el presupuesto general de rngresos y egresos del Estado se inc uyan

las asignaciones correspondientes, trasladar las políticas de protección integral
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formuladas, al Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural y a los ministerios y

dependencias del Estado, para su incorporación en sus políticas de desarrollo:

promover, coordinar y fiscalizar la ejecución de las políticas de protección integral de la

niñez y adolescencia, divulgar los derechos de la niñez y la adolescencia, su situación,

así como las políticas que se forr¡ulen; otras establecidas en el marco de la legislación

nacional e internacional, congruentes con 1a protección integral de la ñiñez y la

adolescencia

La Comisión Nacional presentará anualmente al Congreso de la República un inforrne

circunstanciado de sus actividades y de la situación de la niñez en el país, será

coordinada por la Secretaría de Bienestar Social, contará con una secretaría ejecutiva

para el desarrollo de sus funciones y el presidente de su junta direct va rntegrará el

Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural

La Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia establece la creac¡ón de las

Comisiones Municipales de la Niñez y Adolescencia, mediante una convocatoria de las

Corporaciones Municipales a las inslituciones gubernamentales y organrzaciones

sociales que trabajan en él municipio.

Tienen la responsabilidad de formular las políticas de protección integral de la niñez y

adolescencia a nivel municipal.
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4.2. lnst¡tuc¡ones públ¡cas espec¡al¡zadas para la ¡mplementac¡ón de la protecció\Fg

integral de la niñez

La ejecución de las políticas de protección integral de la niñez y la adolescencia será

responsabilidad de los diferentes organismos a quien corresponda según 1a materia, así

como de obtener recursos para su func onamiento.

Tienen responsabilidades específicas en el cumplimiento de los derechos de la niñez y

adolescencia ios Ministerios de Educación, Salud, Trabajo Gobernación, Cuitura y

Deportes, Agriculiu-a y Flnanzas, Secreiaría General de Planificación de la Presidencia

(SEGEPLAN) y Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP);

además de las instituciones que se describen a continuación:

Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia

Defensoría de los Derechos de la N¡ñez y la Adolescencia.

Unidad de Protección a la Adolescencra Trabajadora;

Procuraduría General de la Nación:

l\¡rnisterio Público;

Unidad Especializada de la Niñez y Adolescencia de la Policía Nac onal Civil;

Juzgados de Paz.

JJzgados de la Niñez y Adolescencia

Juzgados de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal;

Juzgados de Control de Ejecución de Medidas;
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Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y Adolescencia;

lvlinisterios y secretarías del gabinete social.

4-2.1. Ptocutaduria General de la Nac¡ón

Es la instituc¡ón del Estado que a través de la Sección de la Procuraduría de la Niñez y

Adolescencia tiene la función de dirigir de oficio o a requetmiento de juez competenie

la investigación de los casos de niños, niñas y adolescentes amenazados en sus

derechos; interviniendo en forma activa en los procesos judiciales de protección;

presentar la denuncia ante el Mlnisterio Público de los casos de niñez y adolescencia

que han sido victimas de delitos y asumir la representación de los niños, niñas y

adolescentes que carecieren de ella; evacuar audiencias y emitir opinión jurídica en

todos ios procesos judlciales, notariales y adm¡nistrativos que la ley regule, hacendo

valer los derechos y garantías que la legislación naclonal e internacional reconoce a la

niñez y adolescencia

Entre las principales funciones desarrolladas por las unidades de investigación dentro

del proceso de protección del niño abusado o violentado en sus derechos

fundamentales; están:

Diligenciamiento civil: Las investigaciones son ordenadas tanto por las jud¡caturas

como por los profesionales que representan a la institución en los distintos juzgados.

Se trabajan específicamente expedientes de rnedidas de protección los cuales son



tramrtados en los d¡st¡ntos luzgados de la niñez y la adolescencra 0", Oupur,ur""m
de Guatemala

ll. Órdenes de investigación: en este tema destacan pr ncipalmente la localización de

recurso familiar o en su caso progenitores de los nrños sujeios a medidas de

protección establecer el origen y procedencia de los n¡ños sujetos a medidas de

protección en casos de dudosa procedencia; veificación de documentación en y

registros públicos, verificación de información en distintos registros y dependencias,

localización y obtención de documentos, locálización de direcciones establecer la

veracidad de los hechos que dieron origen al expediente de las medidas de

protección para el niño niña o adolescente: ver¡ficar firmas impresiones dactrlares

según sea el caso. realizando la gestión respectiva ante la autoridad

correspond ente; esclarecimiento de situaciones educativas que vulneran 1os

derechos de los nrños niñas o adolescentes

lll Diligenciamiento penal: en las solicitudes que son realrzadas por Ios distintos

abogados del área penal, se solicita entre otros: ubicación de niños, niñas o

adolescentes proiegidos, averiguacrón sobre la existencia de bienes muebles o

inmuebles de los sindicados u obligados civilmente, verificación de documentos

aportados dentro de los expedientes penaies, entrevista a las personas involucradas

dentro de los expedientes penales, verificacón de información de las personas a

través de los distintos registros existentes en la república de Guatemala.
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lV Tramitación de la pérdida de patria potestad: las solicitudes de investigación

materia de pérd¡da de patrta potestad, básicamenle se refieren a localización

progenitores en las direcciones establecidas dentro del expediente respectivo.

En rnateria de denuncias: hay aspectos que deben de investigarse taies como:

verificación de documentos, observación de actividad en viviendas denunciadas

como posibles casas cunas clandest¡nas, exped enies que por su naturaleza o

diligenciamiento son asignados para que se trabalen en forma inmediata. Para

realizar estas funciones y dar cumplimlento a las órdenes y solicitudes de

investigación se deben de realizar las siguientes actividades tales como conslituirse

en:

Registro Nacional de las Personas (RENAP), con el propósito de verificar, loca|zar

y obtener la documentación correspondiente, según sea el expediente que se

investigue.

Superintendencia de Administración Tribularia (SAT), Tribunal Supremo Elecloral y

la Policía Nacional Civil (PNC). en los departamentos o unidades correspondientes,

según sea el caso con el propósito de oblener tnformación para la ubicación de las

personas que se pretende ubicar. o su núcleo familiar.

en

de
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maternidades periféricas, con el propós to de obtener información y registro de los

hechos que se mencionan dentro de los expedientes que se investigan. Registros de

colegios profesionales. especialmente méCico.

lvlinisterio Público: acudiendo a las citas que se le hagan.

Obtener informacrón del estado de los procesos para dar cump miento a los

requerimientos efectuados por las judicaturas de medidas de protección. verificación

de denuncias y si es posible coadyuvar en el proceso investigativo relacronado a

n¡ños. niñas o adolescentes suletos a protección.

Organismo Judicial: Sala de la Corte de Apelaciones de la N ñez y Adolescencia.

Centro Aux liar de Administración de Justicia, Gestión Penal, Juzgados de la Niñez y

Adolescencia Juzgados de Farnilia, Juzgados de Primera lnstancia Penal.

Narcoactividad y Deirtos contra el Amb ente

4.2.2. Defensoría de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia

Dependencia de la Procuraduría de los Derechos Humanos creada para defendet

proteger d¡vulgar y velar por el efectivo cumplrmiento de los derechos de los niños

niñas y adolescentes.
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Dentro de sus funciones están: investigar denuncias presentadas o tramrtadas de oficio

a efecto de determinar as responsab¡lidades, ordenar la cesación de las violaciones

ocurridas y promover las medidas de denuncia que procedan, velar porque las

autoridades encargadas de brindar protección a la niñez y adolescencia cumplan con

sus atribuciones; supervisar instituciones gubernamentales y no gubernamentales que

atiendan a la niñez y adolescencia para verificar las condiciones en que éstas se

encuentran. recomendarles medrdas pedinentes y darle seguimiento a las

recomendaciones formuladas, realizar acciones de prevencrón lendientes a proteger los

derechos humanos de ios niños, niñas y adolescentes. promover la educactón en los

derechos; proveer ¡nformación al Procurador de Derechos Humanos pata que el

Ministerio de Educacrón haga una readecuacrón curicular que contenga la educación

en derechos humanos de la niñez y adolescencia. Y otras funciones que le son

rnherentes a sü funcrón de deiensor'a

4.2.3. Unidad de Protección a la Adolescencia Trabajadora

Se crea dentro del Ministerio de Trabajo y Previsión Soclal para ejecutar proyectos y

programas específicos relac¡onados a la protección de la adolescenoa trabajadora,

teniendo en cuenta los lineamlentos que establezca la Comisión Nacional de la Niñez y

Adolescencia, coordinará sus acciones con la lnspección de Trabalo y la Dirección

General de Trabajo
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4.2.4. Secretar¡a de B¡enestar Soc¡al de la Pres¡denc¡a

Es la entidad del Organismo Ejecutivo responsable de las polít¡cas púb icas y sociales

para la niñez y adolescencia. lnstitución gubernamental encargada de coordinar la

Com¡sión Nacional de la Niñez y Adolescenc¡a para la formulación de las políticas

públicas; asignando dentro de su presupuesto los recursos necesarios para e

funcionamiento de la Comisrón Nacional.

La Secretaría de Bienestar Social es también la autoridad competente y responsable de

llevar a cabo las acciones relativas al cumplimiento de las sanciones impuestas a los

adolescentes en conflicto con la ley penal y las medidas de protección a la niñez y

adolescencia vulnerada en sus derschos.

4.2.5. M¡n¡ster¡o Públ¡co

Le corresponde velar por el cumplimiento de la Ley de Protección Integral de la Niñez y

la Adolescencia a través de la fiscalía especializada, asimismo, tiene a su cargo la

investigación de los hechos contrarios a la ley penal, atribuibles a los adolescentes,

solicitará y aportará pruebas; realizará todos los actos necesanos para promover y

ejercer de oficio la acción penal pública, saivo excepciones establecidas, solicitará al

juez la sanción que estirne más adecuada para el adolescente infractor.
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Niñez y Adolescenc¡a de la Pol¡c¡a Nacional \'*-tr'4.2.6. Un¡dad Especial¡zada de la

Civ¡l

Se establece con el obletivo principal de capaciiar y asesorar s stemáticamente a todos

los miembros de la Policia Nacional Civil sobre los derechos y deberes de la niñez y

adolescencia.

La Unidad Especializada desarrollará programas de capacltación y asesoría que

busquen promover un alto contenido técnico y hurnano en el desempeño de sus

funciones, la protección y atención especializada de conformidad con el interés superior

de niños, nrñas y adolescentes: el respeto irrestricto a la leglslac¡ón nacional y a os

tratados internacionaies en materia de derechos humanos de la nrñez y adolescencia. la

naturaleza civil y vocáción de servicio a la cornunidad, abierto a rendir cuentas de sus

actuaciones, principalmente en el contro y prevención del delrto contra n ños nrñas y

adolescentes y los cometidos por adolescenies

La Poiicía Nacional Civil se encargará de auxiliar al Ministerio Públlco y a los tribunales

de adolescentes en conflicto con la ley penal, en el descubrimiento y verificación

científ¡ca de las transgresiones y sus presuntos responsables; sometiendo su actuación

a los principios rectores derechos y garantías establecidos en la Ley de Protección

lrtegral de la Niñez y la Adolescencia.
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4.2.7. Juzgados de paz

En materia de derechos de la niñez y adolescencia, los juzgados de paz podrán

conocer y resolver casos donde se solciten medidas cautelares en materia de

protección y algunos casos constitutrvos de faltas en materia de adolescentes en

conflicto con la iey penal

En todos los casos y según a donde corresponda. el juez de paz remitirá lo actuado al

juez de niñez y adolescencia o aljuez de adolescentes en conflicto con la ley penal, a la

pímera hora hábil del día siguiente de haber conocido el caso.

4.2.8. Juzgados de la n¡ñez y adolescencia

Son los encargados de conocer. tramitar y resolver a través de una resolución judrc al,

todos los casos que constituyan una amenaza o violación a los derechos de la niñez y

adolescencia: buscando que se restituya el derecho violado, cese la amenaza o

vioiación del mrsmo; se propicie la reinserción familiar de la niñez afectada, se de

orientaclón y sancione a transgresor de sus derechos.

4.2.9. Juzgados de adolescentes en confl¡cto con la ley penal

Son los encargados de conocer tramitar y resolver los casos sobre conductas

cometidas por adolescentes que violen la ley penal a través de los procedimientos
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establecidos en la Ley de Proiección lntegral de

dictará resolución sobre la responsabilidad del

probados y las sanciones deberán de ser siempre

a la gravedad del hecho

adolescente con base en hechos

proporcronales a las circunstancias y

4.2.'10. Juzgados de control de ejecuc¡ón de med¡das

Son los responsables de controlar la legalidad de las medidas socioeducativas

impuestas a los adolescentes infractores, vigilando que el plan individual de cada

adolescente para el cumplirniento de la sanción impuesta, esté acorde con Los objetivos

de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia.

4.2.1 1. Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y Adolescenc¡a

Conocerá los recursos de apelación que se intepongan contra las resoluciones que

dicten los jueces de primera instancia de este rarno; resolverá los ccnflictos de

competencia que se presenten por la aplicación de la Ley de Protección lntegral de la

Niñez y la Adolescencia; velará porque se respeten los derechos y las garantías

procesales en esta materia.
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5. Anál¡sis juridico-social de la revictimizac¡ón del n¡ño, niña y adolescente en el

entorno jurídico guatemalteco producto de la desnatural¡zación de la audienc¡a

de rev:s¡ón de la medida de protecc¡ón

La actual Constitucrón Política de la República de Guatemala, abrió eL orden jurídico

interno para facilitar ampliamenle la aplicación de la Convencrón sobre los Derechos del

Niño, puesta en vigencia en 1990, con lo que se tuvo el marco jurídico necesario para

facilitar la 1ey interna específica de protección de los derechos hurnanos de la niñez y la

adolescencia; que en su Artículo '16 regula la obligac¡ón del Eslado además de la

sociedad en su conjunto, de velar por la dgnidad de los niños, niñas y adolescentes

amenazados o violentados en sus derechos fundamentales

Es necesario para tenerlos a salvo de cualquier tratamiento inhumano. violento,

aterrorizador, humiliante o constrictivo, dar cumplim¡ento a estos preceptos, no se debe

esperar a que los casos de maltrato infantil lleguen a un juzgado de la niñez o a un

juzgado de paz en caso de las comunidades, es necesario que el Estado lleve a cabo

un plan permanente de protección integral con la ayuda de las mismas familias.

comunidades y entidades con conciencia social, para salvaguardar y prevenir. Pues el

Estado debe reparar el daño ya sufrido por niños, niñas o adolescentes violentados o

maltratados
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Pero en aquellos casos en que no sea posible su prevención se debe de ¡mplementar

un sistema de justicia eficaz y apegado a derecho; que garant¡ce sobre todo la

reinserción social del niño o adolescente, violentado o amenazado en sus derechos

fundamentales; evitando a toda costa su revictimizaclón, por el Estado mismo a través

de las instituciones que intervrenen en las etapas del proceso de protección como

produclo de su neficre'']cta procesal.

Factores soc¡ales y culturales que afectan al procedimiento de protecc¡ón

infant¡l en Guatemala

a) lvlarco jurídico y políticas sociales: el marco juríd co guatemalteco por su debildad,

contribuye tanto directa como indireclamente a la violencia familiar contra los niños.

n ñas y adolescenies. Las leyes del país iodavia aprueban, derivado de su

interpretación sea ésta de manera explícita o ¡mplícita, algún nive de violencia

contra los niños, niñas y adolescentes, al ser infligidos los derechos fundamentales

nuevamente por los progen¡tores y por los mismos representantes del Estado Al no

sustentarse adecuadamente los métodos de corrección del cor¡portarniento del

agresor o agresores

Además de lo anterior, paÍses como Guatemala c¿recen de sanciones específicas y

medidas preventivas contra las prácticas tradicionales perludiciales como lo pueden

ser el matrimonio infantil, el abuso sexuai infantil políticas relativas al acceso a

servicios de planificación familiar, alta disponib¡lidad de alcohol, niveles acepiables
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de ioxinas ambientales, escaso o poco acceso a salud mental y tratamlento del

abuso de sustancias, escaso acceso al registro de nacimientos y muertes infantiles,

todos esos factores tienen un impacto indirecto pero sustancial en el riesgo de

maltrato infantil en el hogar y la familia.

Las políticas referentes a educacrón, cuidado de niños, licenc¡as en el trabalo para

los progenitores. salud, desempleo y seguridad social que dejan a los niños n ñas y

adolescentes sin seguridad económica y social agravan el estrés familiar lo que

aunado al a slarniento social contribuyen a aumentar las tasas de vlolencia contra

los niños. niñas y adolecentes.

b) El autoriiarismo: cuando las relaciones progenltor-hijo son excesivamente

controladoras y menosprecian a los niños, niñas y adolescentes, es probable que

esto aurnente la violencia, particularmente cuando se une a la creencia de que el

castigo fisico u otras formas humillantes de castigo son un medio necesario de

disciplina. Varios estudios han sugerido que una cultura en la que se espera que los

niños y las niñas se someian sin cuestionamiento a las órdenes de miembros

mayores de la familia y a adultos con autoridad, contribuye a su vulnerabrlidad.

Cuando los progenltores creen que son los dueños de los niños o n¡ñas y tenen

derecho a haceries lo que consideren mejor existe resiste¡cia a la partic pación del

Estado en la proteccón de la infancia. La creencia en la inviolabilidad de la familia
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hace que las autoridades los vec¡nos y sus miembros sean renuentes a hablar

cuando saben que se está maltratando a un niño o niña

Esto no se debe confundir con la actuación de autoridad de los progenitores, que

equllibra el amor y el apoyo con fijar y hacer cumplir claros límites en el

comportamiento y que combina fijar estándares altos de conducta con responder a

las necesidades y capac¡dades en desarrollo del niño, niña y adolescente en riesgo

5.2. Los derechos del niño y la niña desde el punto de vista const¡tucional

guatemalteco

La Constitución Política de la República de Guatemala promulgada en 1985, establece

la apertura del ordenamiento lurídico guatemalieco al derecho internacional en materia

de derechos humanos de la niñez: lo que permite una constante y dinámica

actualización de los derechos de los niños y niñas guatemaltecos: en los Articulos 44 y

46 de la Carta Magna se establece una conexión o recepción de los derechos humanos

en el derecho nterno que permite su constante actualización, la docirina constitucional

guatemalteca marca que esta apertura constrtucional tiene su antecedente en la

Constitución de Weimar de 1919 y en las Constituciones italiana y española

Esta apertura de la Constitución Política guatemalteca a un orden cultural y valorativo

externo tiene sus orígenes en el propio modelo del Estado constitucional. En ese
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filosóficarnente en una sociedad abierta, dinámica y actual

Esta apertura enmarcada por la doctrina y por el derecho natural como lo establece su

preámbulo: ha permitido una constante actualización de los derechos de la niñez a

través de la ratificación y aceptación de los tratados internacionales en materia de

derechos humanos, y va más allá de la simple incorporación de otros derechos al

ordenamiento juridico interno, puesto que al adquirir esos otros derechos el rango de

normas constitucionales, corno lo ha señalado en forma reiterada la misma Corte de

Constitucionalidad, autonómicamente pasan a cuestionar la vigencia y valrdez de toda

la -or1,]atrva o.dinana guatemalteca.

La nueva concepción sobre la validez const tucional de las leyes que establece 1a actual

Constitución Política en el Artículo 44, olorga un papel fundamental a los jueces, pues

además de fortalecer la vigencia real de las normas constitucionales robustece el poder

e independencra judlcial En este contexto, los jueces adquieren una función de

garantes de los derechos humanos de la niñez. en sus relaciones con el Estado y con

los particulares. Un nuevo rol judicial que viene a quebrar el antiguo concepto de

sujeción a la letra de la ley por parte deljuez, cualquiera que fuera sü significado y: por

consiguiente rompe con el caduco y antrguo método de interpretación legal lógico

deductivo ahora el juez está vinculado a la ley sólo y cuando ésta es sustancialmente

coherente con las normas constitucionales
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Por esto el Articulo 44 constitucional deja atrás el dogma del formalismo y crea,

nuevo paradigma, el dogma de la vigencia sustancial y material de las leyes y

relaciones ludiciales

En consecuencra, la aplicación de las leyes ordinarias deja de ser simple revisión de

premisas y se convierte en un juicio constitucronal de la ley ordinaria al caso concreto

Por tanto, los casos sólo pueden ser resueltos a través de la lógica-argumentativa, pues

ésta permite dar a conocer el contenido de las valoraciones constitucionales sobre sLr

resolución. "De ello se srgue que la interpretación judicial de la ley es tarnbién un juicio

sobre la ley misma. que corresponde al juez, al igual que la responsabrlidad de elegir

los únicos significados válidos aquellos compatibles con las normas constitucionales

sustanciales y con los derechos fundamentales establecidos por la Constitución Política

de la República de Guatemala" 2s

La Ley del Organismo Judicial, en su Artícu o 10 viene a dotar a los jueces de un nuevo

modelo de interpretación judicial acorde con la Constitución Políttca de la República de

Guatemala y actualizando la evolución de los derechos humanos.

Este grupo de normativas conshtucionales y ordinarias, establecen como principio

general, que toda interpretación judicial debe observar el principio de la supremacía

constitucional y de jerarquÍa normativa; y que toda norma debe interpretarse de acuerdo

con las disposiciones establecidas en la Ley del Organismo Judicial, se exige al juez la

25 lJnicef. La ¡nterprctación jud¡c¡al y los derechos de la ¡iñez. Pág. 67

702



'.;:;71\

Éraii&'¡*'9
obligación de criticar constitucionalmente el contenrdo de las nomas que aplica

dudar del leglslador ordinario, no debe aplicar aquellas normas que disminuyan

restrinjan o tergiversen los derechos que la propia Constitucrón Política le garantiza.

"Sr una interpretación, no contradice los principios constitucionales, es posible según los

demás criteíos de interpretación, ha de prefer¡rse a cualquier otra en ia que la

disposición hub¡era de ser anticonstitucional, de ello se sigue, sin embargo. que, entre

varias interpretaciones posibles según los demás criterios, siempre obtiene preferencia

aquélla que mejor concuerda con los principios de la Constitución Política de la

República de Guatemala" 26

En este sentido, es indispensable que los Jueces profundicen en el método

argumentativo constitucional, pues sólo éste es capaz según la Constitución Política

vigente, de legitimar una declsión jurídica. Por eso, es conveniente que toda

argurnentación descanse en una estructura lógica dado que ésta permitirá elercer un

control sobre la racionalizac¡ón de la propia argumentación La lógica-argumentativa

constitucional es una premisa indispensable para el aseguramrento de los derechos

constitucionales de la nrñez guatemalteca, pues es la única que permite ingresar

valoraciones convencionales en las decisiones jurídicas que afecten a sus derechos.

']6 Larenz. Kad. Metodología de la cienc¡a de derecho.
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5.3. La func¡ón del juez como garante de los derechos de la niñez en los procesos

de protección de la n¡ñez

En el nuevo rol que deviene de la hermenéutica constitucional y de la constante

actualización de los derechos humanos de la niñez. el )uez asurne el rol de garante de

los derechos de los niños, y las niñas. Ai lncorporarse la Convenc¡ón sobre los

Derechos del Niño a la normaliva constitucional, a través de la aprobación del Congreso

de la República de Guatemala del Decreto 27-90; su contenido pasa a ampliar la gama

de los otros derechos constitucionales que el Juez, en toda resolución judicial, debe

vigilar y proteger.

Ahora bien, los derechos de la niñez no pueden limitarse a los que se encuentran

regulados en convenios internacionales y leyes ordinarias, como la Ley de Protección

lntegral de la Niñez y la Adolescencia, s¡no que, deben ampliarse a los que se

encuentren plasmados en declaraciones recomendaciones, reglas mínimas, direcirices,

etc. Pues todos ellos constituyen también manifestaciones positivas de juridicidad que

pueden orientar la interpretación judiclal.

Así pues el juez de la niñez. cuenta con una amplia gama de declarac¡ones

independientes que pueden serle de utilidad para orientar su interpretación lurídica en

las resoluciones de casos concretos: aun cuando éstas no tengan la calidad de

convenios o pactos sino de simples declaraciones, tal y como lo manifiesta la

honorable Corte de Constitucionalidad. "de manera inmediata en los casos concretos



mercantil, laboral, penal, etc ) pero esto no excluye, sino estimula, que su orientación

interpretativa se susiente en valores. princip¡os y normas de superior jerarquía, de

manera que para decidir en los casos en los que se afecten los derechos de la niñez

sea directa o indirectamente, el juez debe acud¡r a os enunciados de la Constitución

Política de la República de Guatemala y también a los de la Declaración de los

Derechos del Niño del 20 de noviembre de 1959. y la Convención sobre los Derechos

del Niño del 20 de noviembre de 1989 ambas de la Asamblea General de las Naciones

[J nidas".27

Esta séntencia de la Corte de Constitucionalidad da un gran paso en materia de los

derechos del niñoi al ser aplicados e interpretados por los jueces de la niñéz y

adolescencia, pues va más allá de un concepto formal, puesto que reconoce un valor

juridico positivo a la propia Declaración de ios Derechos del Niño. Entonces el juez

puede auxiliar su interpretación judicial en la resolución de casos concretos, en la

Declarac¡ón de Ginebra de 1924,la Declaración Universal de los Derechos Humanos

de 1948, la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, la Declaración sobre la

Protección de los Derechos de la Mujer y del Niño en Estados de Emergencia o de

Conflicto Armado de 1974.|a Convenoón Americana sobre Derechos Humanos (Pacto

de San José), entre otros.

2i Corte de constilucionalidad. Resok¡c¡ón
Pá9.8

de fecha 29 de agosto de 2000. Exped¡ente No.787'2000.
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promover 10 juzgado según el Aftículo 203 de la Constitución Política de la República

de Guatemala, a ellos corresponde y se extiende el compromiso de asum r una actitud

activa y positiva en relación con las funciones que les han sido encomendadas en la

admrnistración de justicia; ese compromiso y obligación constitucional debe plasmarse

en la actividad judicial sea ésta procesal o sustantiva ianto de los Jueces corno de sus

auxiliares de Justicia, entendiéndose por auxiliares de justicia el grupo de profesionales

y técnicos forenses que interv enen en el proceso judrcial con el objetivo de

proporcionar la información y herramientas más idóneas para la correcta aplicación de

la ley; ya sean estos médicos. ps cólogos y psiquiatras forenses secretarios. oficiales

notificadores. etc. Siendo estos los que protegen la salud física, mental y moral de las

personas menores de edad al garantizar el respeto de sus derechos esta lnformación

se plasma en los distintos informes que deben ser proporcionados al ente juzgador

para garantizar el principio de seguridad Jurídica.

En síntesis por exigencia mnstitucional que emana de los Ariículos 44. 46,51 2O3 y

204 de Ia Constitución Política de la Repúbiica de Guatemala. y en cumplrmiento del

principio de responsabilidad e lntegración activa de los poderes públicos en a

realtzación de los derechos y bienestar de la niñez y adolescencia; los jueces deben de

asumir su actitud activa con relación de la defensa de los derechos de la niñez

adoptando de oficio las medidas que sean necesarias para permrtrr que los niños y las

niñas disfruten plenamente de los derechos reconocidos en la Constitución Politlca y

demás tratados internacionales; evitando su revictimización derivado de procedimientos
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de los casos son producto de la deficiencia admrnistrativa o la dejadez de las partes

procesales, participantes deniro del procedimiento de protección integral de la niñez y la

adolescencla

5,4. Extens¡ón y lím¡tes del interés super¡or del n¡ño y la n¡ña en las resoluciones

jud¡ciales

Sobre la extensión del interés superior del niño, debe recordarse cómo el Artículo 3ro

de la Convención de los Derechos del Niño establece que esle principio consrste en

tener una mnsideración primordial en todas las medrdas concern¡entes a la niñez El

concepto todas las medidas. incluye todo trpo de acciones u omisiones intencional o

imprudente que afecte a la niñez, en el aspecto material, físico, psicológico o espiritual.

Por ello. hay decisiones concretas que deben tomarse y precauciones que deben

observarse sobre algún aspecto que concierne a la niñez El ar1ículo citado util¡za el

término concerniente a os niños en plural. pues es evidente que muchos asuntos no

sólo atañen a un niño o niña sino a varios de ellos o ellas

El aplicar el principio de interés superior del niño o ia n ña debe de ser por parte de

todas las personas o sujetos procesales, sean éstas, personas ndividuales o juridicas,

de naturaleza pública o privada. En definitiva se puede afirmar que la redacción del

principio deja claro que su ámbito de aplicación supera su ámbito de aplicación del
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Estado, para incluir a los órganos pr¡vados en lo que se refiere a todo tLpo de medi@=,,y'

concernientes a los niños y a las niñas" 2e

Es rmportante establecer el límile del principio del interés superior. pues su fuente no

puede partir de 1o que, para e1 adulto, es el interés superior del nrño o la niña sino de lo

que, para el niño o la niña significa dicho interés, puesto que normalmente la persona

que decide sobre una cuestión que afecta a un niño o niña en ningún caso puede

operar aisladamente de sus propias convicciones y prejurcios. Por ello, la propia

Convención ha fija los parámetros y criteros dentro de los cuales d¡cho interés debe

hacerse efectivo. Asi, ha plasmado directamente como principios jurídicos que deben

ser tomados en cuenta: el derecho a la no discriminación, el derecho a la vida, el

desarrollo la supervivencla y el respeto de la opinlón.

La lógica argumentativa exige al juez una iabor previa a la decisión judicial que consta

de dos momentos esenciales. En primer lugar, el momento de establecer los datos

tanto materiales como espir¡tuales y ctrcunstanc¡as reales del casa concreto que

puedan afectar la situac¡ón vital del nrño, n¡ña y adolescente en riesgo o violentado,

informacrón que deberá de obtener del propio niño o niña y de declaraciones

colaterales, además de los estudios técnicos que puedan ordenar ya sea de carácter

psicológico, social y físico. Sea esto en cualquier fase del procedimiento, pues

resguardará al niño o niña objeto de protección. En segundo lugar. el momento de

establecer los criterios jurid¡cos que utilizará como parámetro la resolución judicial los

rB Unicef. tllanualde apl¡cación de la Convención de los Derechos del N¡ño. Pág. 40
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cuales deberá buscar en la Const¡tución Política de la

convenciones adscritas por el país sobre los derechos

nacional

Repúbl ca de Guat

del niño, y la legislación

l)¡a vez rea|zada esa Labor, el juez o la juez, contará con argumentos fácticos y

lurídicos que le permitan realizar una elección racional y adecuada sobre la rnedida

encaminada a salvaguardar al niño o niña y dictar una resolución judicial apegada a

derecho. Sólo la adecuada valoración sobre los hechos y las normas que protegen a la

niñez y Ia adolescencia le permitirán establecel para el caso concreto. cual es el

interés superior que por obligación constitucional preva ecerá y, por tanto protegerá en

ei caso concreto la no revrctimización

La elección racional presupone que el juez evaluará, en base a la ¡nformación obtenida

de las distintas instituciones que le auxilian para ese fin, cuáles son las opciones que

tiene. cuáles son los posibles resultados y cuáles son los elementos reales que

sustenten la variación de las circunstancias primigenias que mot¡varon la medida de

protecclón del niño, niña o adolescente vulnerado o violenlado en sus derechos

fundamentales.

En este sentido en diversas sentencias la honorable Corte de Constiiucionalidad, ha

establecido que la falta de motivación o razonamiento derivado de un adecuado

proceso valoratorio y estimativo de los hechos y las pruebas deblda y oporlunamente

aportadas por las distintas insiituciones involucradas en el procedimrento de protecc¡ón



debido proceso y derecho de defensa: pues estlma que: ".. en los casos de los

derechos de la niñez el juzgador debe siernpre agotar la investlgación y posteriormente

valorar en razón directa con el bienestar del niño o niña La autoridad judicial debe de

tener en cuenta los diversos factores socioeconómicos, físicos y morales que permitan

deierminar la verdadera situación de un niño o niña antes de resolver su caso, pués

estos conforme lo preceptuado en la Convención. deben de ocupar atención

preeminente, como se deduce de los establecido en los Artículos 3. '1., 9, 1., 20.'1, que

resaltan el interés superior del niño".2e

Por esto conviene insistir en que la informac¡ón personal y circunslancial del caso

concreto y de sus protagon¡stas es absolutamente determinante cuando se discuten

derechos de la niñez, pues la única forma de fijar sus alcances y límites, así como de

interpretarlo, es a partir de la presentación fáctica del problema vivencial o conflictivo.

Sobre la información fáctica, ei luez realizará el Juicio de valor y sólo con base en ella y

los criterios lurídicos adecuados podrá realizar la operación mental de la toma de

decisión. Por tanto: "Debe de subrayarse cuan importante es que se le ofrezca al luez,

por quien o quienes estén legitlmados con as garantías procesales pe inentes, todos

os presupuestos y datos del caso y cuantos elementos reales de luicio puedan influir de

forma relevante, pues pueden haberlos intrascendentes en la decisión por tomar "30

':J Code de Consi tucionalidad. Exped¡ente No. 49-99, Apelacióñ de sentencia de amparo. Pág 11
30 Rivero Hemández, Francisco El ¡nterés delmenor. Pág.95.
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"El principio del interés superior del niño también es útil para cuestronar la \fudgÍy

constitucional de cualquier decisón judicial tal y como lo ha señalado la Cote de

Constitucronalidad en diferentes sentencias, pues su no observancia implica una

violación constitucional a los principios del debido proceso, derecho de defensa,

derecho de opin¡ón y del propio interés superior del niño" 31 A partir de esta

perspectiva, los derechos de la niñez pueden cuestionarse, así como cualquier decisión

ludicial que de manera inadecuada se tome en los tribunales de ]a niñez y la

adolescencia, dentro de los distintos procedimientos que en él se desarrollen y en

especial el de revisión de la medida de protección, al ser la que motva a presente

investigación

5.5. Anális¡s jur¡d¡co de la aud¡encia de rev¡s¡ón de las med¡das de protecc¡ón

Las medidas de protección son sustituibles o modificab es en cualquier momenlo del

proceso, esto dadas las especiales características del proceso mlsmo; por lo que,

cuando el juez de la niñez y adolescencia tenga conocimiento tanto de oficio cor¡o a

instancia de parte, de la variación de las circunstancras primigenias que motivaron la

adopción de las mismas, sean cautelares o definitivas: se podrá aplicar lo dispuesto en

el Artículo 110 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia, que

reguia. 'Adopción y sustltución de medidas Las medidas prev¡stas en esta sección

podrán adoptarse separada o conjuntamente, así corno ser sustituidas en cualquier

31 corte de constitucionalidad. Sentenc¡as de ampa¡o exped¡e¡tes No. 1042-97, 49-99,7 43-99, 33-2oo
y 368-2000. Pá9.14
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tiempo" La sustitución de la medida. cuya tramrtación,

regulado en la citada ley, se realizará conforme al Articulo

Judicial. por 1a vía de los ¡ncidentes.

no tener

de la Ley
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del Organisrno

Debiendo ser obligación del juez tener previamente los elementos y obletos necesarios

que establezcan claramente que las circunstancias prirnigentas que originaron las

medidas de protección han variado sustanc¡almente; como requisito previo para señalar

la audiencia que en derecho corresponda, notificando a los sujetos procesales y

resolviendo en una sola audiencia atendiendo a los principios de concentración y

celeridad procesal

En la práctic€ judicial efectivamente la mayoría de casos de sustitución de medrda se

resuelve en una sola audiencia. pero de manera desfavorable al solicitante, derivado

que a la solicitud incoada no se le adjunta un adecuado soporte evidencial que ayude a

demostrar al luez contralor que las circunstancias que motivaron 1a imposición de dicha

medida de protecc¡ón han variado signif icativamente como para sustentar su

modificación. Esta debilidad procesal provoca la sobreexposición del menor violentando

nuevamente al niño, nrña o adolescente al ser preseniado ante sus agresores y

vulnerarlo nuevamente pues se le vuelve a interrogar.

Pero esia situación tiene un agravante, pues los tribunales de la niñez y adolescencia

actualmente admiten para este tipo de casos solicitudes verbales mrsmas que son

realizadas en la mayoría de casos por el agresor, al cons derar injusta la medida
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ordenada por lo que el trlbunal se lrmita a asentar una razón dentro del

señalando la audiencia y citando a las partes sin rnás tramite. (Ver anexo)

Esia debilidad procesal se debe corregir en virtud que se vulnera el principio del interés

superior del niño o niña, pues la presentación de una solicitud de revisión de medida de

protección, sea escrita o verbal. en la cual no se ofrezca o se soliclte que se aporten los

informes que indiquen que han variado las circunstancias prmlgenias que rnotivaron

dicha medrda; sólo ayuda a revictimizar a la parte procesal más débil, pues como se ha

expuesto con anterioridad el juez carecerá de los elementos necesarios para modificar

o revocar dicha medida de protección. por lo que dicha solicitud nace sin materia para

su realización.

De conformidad con el Artículo 120 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y la

Adolescencia: 'lnvestigación. En cualquier momento del proceso, el juez. de oficio o a

petrción de parte. ordenará a la Procuraduría General de la Nación realizar ias

diligencias que permitan recabar iniormacrón necesar a para resolver e caso." Esta

normativa permite al órgano regulador ordenar que se presenten prev arnente a la

realización de la audiencia de revisión o en su defecto en la audrencia misma: los

informes necesarios para establecer la variabilidad de dichas clrcunslanctas.

No se puede dejar de lado que el cambio de la medrda de protección requrere consignar

el plazo de la misma y quien es el responsable c responsables del equipo técnrco de

apoyo al que le corresponde su seguimiento.
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En caso de que la medida sea defrnitiva medrante sentencia

procedimiento para la sustitución será el m smo, si es por el mismo

realtzatá en e mismo proceso, si es un hecho nuevo se incoará

nuevo, no auxi iar del anterior.

objeto u hecho se

un procedimiento

El procedimiento de control y la posibilldad de sustitución de la medida, es sumamente

relevante para asegurar la temporalldad y transrtonedad que la Ley de Protección

lntegral de la Niñezyla Adolescenc a atribuye a las medidas de colocación prov sional

en fam¡lia sustituta y abrigo temporal en entidades públlcas o privadas en aras de

propiciar la no institucionalización indefinida del niño niña o adolescente en

cumplimiento del derecho constitucional a la familla contenido en el Artículo 47 de la

Constitución Política de la República de Guatemala. Pero esta premisa en nngún

momento enmarca el someter al niño a una sobreexposición innecesaria dentro del

proceso de protección: derivado de un desconoclmrento total por parte de los padres o

de los abogados auxi rantes; del daño psicológico que causa estrés al niño o

adolescente al ser expuesto en cada audiencia de revisión de la medida a sabiendas

que será rechazada la solicitud por no aportar los elementos necesaros para su

sustentación procesal.

Un monitoreo adecuado y ejecutado con arreglo a derecho, efectivizará la colocación

definrtiva del niño, nrña o adolescente, bien en una familia ampliada o bien en familia

adoptiva, tras el trámite legalrnente establecido o, la modiflcación de la medida delinitiva
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o preltmtnar, adoptada por otra menos gravosa tras las acred¡tac¡ones de los camb os(Q:siy'

en la circunstancias prirnigenias que las origrnaron.

En caso contrario como ocurre actualmente, el sistema no está respondiendo a la

protección integral del niño niña o adolescente amenazado o violentado en sus

derechos, al constituirse en un facilitador de una nueva amenaza o vulneración de uno

o varios derechos constitucionales de las partes sujetas al proceso de protección de la

niñez y adolescencia amenazada o violada en sus derechos humanos
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ffiCONCLUSIONES

1. En la actuaiidad es limrtada la sensibilización y divulgación de medidas preventivas

en rnateria de protección al niño, niña y adolescente en la población guatemalteca,

lo que ocasiona que sean sometidos a vejámenes por parte de los padres. tutores

legales, representantes legales y en muchos casos de a misma admlnlstración de

justicia.

2. La revictimización del niño o nlña violentado en sus derechos, se produce por no

existir un adecuado marco lurídrco que permita establecer un programa especial de

detecclón de aquellos casos en los cuales no es necesario exponer nuevamente a

niño a la presencia de sus agresores.

3. No existe coordinación entre los órganos encargados de participar en el proceso de

protección de la niñez amenazada o violada en sus derechos, asi como en la

formulación, ejecución y cumplim¡ento de la Política Pública lntegral y Plan de

Acclón Nacional para la Nlñez y la Adolescencia.

4. La burocracia que impera en las rnstituciones encar.gadas de dar atención a los

niños y adolescentes victimas de violencia así como la poca celeridad en los

procesos que se encuentran en ios órganos jurisdiccionalest lirnitan al Estado de

Guatemala el poder garantizar a los rnfantes sus derechos establecidos en la

legislación guatemalteca.
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5. Los niños, nlñas y adolescentes víctimas de violencia. generalmente descono)3ftg)/

los derechos individuales y sociales que protegen su dignidad, motrvo por el cual en

el país no se denuncia y se tienen altos índices de violenc¡a contra los rnfantes.
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RECOMENDACIONES

1. Que 1a Procuraduría General de a Nacón, real ce campañas de concient zaclón

dirigrda a los padres de familla. acerca de los derechos de los niños sus f nes y de

su obligatoriedad de proteger a los mismos; así como transmitir por los medios de

comunicación que el maltrato a los infantes se castigará de conformidad a a ley.

2. Reformar la Ley de Protección lntegra de a Niñez y la Adolescencia, regulando

de rnanera obligaioía la presentación de lnformes que demuestren la vanabilidad de

las circunstancias primigenias que mot varon al órgano jurisdiccional ordenar la

protección del niño o niña violentado o vulnerado en sus derechos humanos.

Que la Defensoría de ios Derechos de la Niñez y ia Adolescencia de la

Procuraduría de los Derechos Humanos, asuma un papel f scalizador y evaluador

en los procesos de niñez; garantizando de esta rnanera ei correcto diltgenciamiento

por parte de los órganos encargados del proceso de protección a los infanies.

El Estado de Guatemala como encargado del bren común, de a seguridad y

bienestar de las personas, debe ampliar y mejorar las condic¡ones de los centros de

asistencia socral especializados en el maltrato físico, psicológlco, emocional y

sexual para los nrños, niñas y adolescenies que son víctimas del maltrato
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El l\¡inisterio de Educación tiene que rncorporar en los diferentes niveles escolares

una asignatura específica en derechos humanos; con el ob,leto de que los niños,

niñas y adolescentes conozcan sus derechos y deberes como pane activa de la

sociedad guatemalteca.
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P-01067-20'1 '1-00363 (565-2011 OF. 1...) (ref. Juzgado Tercero de la Niñe
LA NIÑEZ YAdolescencia) JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

ADOLESCENCIA DEL ÁREA METROPOLITANA RMÓN. QUE

asienta Herbert Samuel Letona Jerez de la Unidad de Atenc¡ón al Público para hacer
constar que este día se presentó el abogado ALDO OSBERTO GONZÁLEZ LINARES
en calidad de Representante de la Unidad de Niñez de la Procuraduría General de la
Nación, solicitando se señale audiencia de modificac¡ón de la medida dentro del
exped¡ente arriba rdent¡ficado en relación a los niños YAKELINE VIVIANA, LUZ MAR¡A
Y DIANA MISHEL, TODOS DE APFLLIDOS SOTO MORALES.. Haciendo constar que

se entrega copia de la razón al requirente quien firma la presente. CONSTE
Guatemala catorce de diciembre de dos mil once.

P-01067.2011-00363 (565-2011"Of. 1.) JUZGADO DE PR[V]ERA tNSTANCtA DE LA

NlÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DEL ÁREA IVIETROPOLITANA. Guatemala, quince de

diciembre del año dos mil

once

l) Por recibida la razón que antecede asentada por HERBERT SAMUEL LETONA

JEREZ, de ia Unidad de Atención al Púbiico de este Juzgado ll) En cuanto a la

Modificacrón de la l\¡edida solicitada por el Abogado ALDO OSBERTO GONZÁLEZ

LINARES, Representante de la Procuraduría General de la Nación con relación a los

niños YAQUELIN VIVIANA, LUZ MARÍA y DIANA iillSHEL todos de ape idos SOTO

MORALES, NO HA LUGAR, estése a lo ordenado en resolución de fecha veintidós de

septiembre del año dos mil once, lll) Se le reitera a la Procuraduría General de la

Nación que cumpla con io ordenado en resolución de fecha ve ntidós de septiembre del

año dos mil once, en el perentorio plazo de tres dias bajo apercibirniento de certificar lo

conducente al Minislerio Públim por el delito de lncumpl miento de Deberes en caso de

¡ncumplimiento; lV) Notifíquese Artículos: 3. 5 de la Convención sobre los Derechos

del Niño, 1 al 8, 98 al 131 de la Ley de Protección lntegral de a Niñez y Adolescencia;

141, 142. 143 de la Ley dei Organ smo Judicial.
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P- 01 134-2011-00030 OF. | (Ref. Juzgado Primero de la Niñez y Adoles
JUZGADO DE PRINIERA INSTANCIA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL ÁRE
METROPOLITANA - RMÓN: Que asienta Herbert Samuel Letona
Jerez de la Unidad de Atencrón al Públrco para hacer constar que este día se presentó
el abogado JosÉ ALBERTO MALDONADO TOVAR en calidad de Representante legal
de la Unidad de la Niñez y Adolescencia de la Procuraduría General de la Nación,
solicitando se señale fecha para Audiencia de Modificación de la medida dentro dei
expeoiente ar ba identificado relacionaoo al niño ADRIÁN DE JESUS ROSALES
CRUZ, en virtud que el progenitor del niño de mérito el seño¡ MANUEL DE JESÚS
ROSALES CHILEL, constituye recurso familiar idóneo. Haoendo constar que se
entrega copia de la razón al requirente quien firma la presente. CONSTE. Guatemala
veinlicinco de noviembre de dos rnil once

P-O1134-2O11-OOO3O JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA NIÑEZ Y LA

ADOLESCENCIA DEL ÁREA METROPOLITANA. Guatemala. doce de diciembre del

año dos mil once. -.--- --.--'..

l) Se resuelve a la presente fecha la solicitud de mérito en virtud de no tenerse a la vista

el proceso; ll) Por recibida Ia razón qle antecede asentada por HERBERT SAMUEL

LETONA JEREZ, de la Unidad de Atención al Público de este Juzgado y documentos

adjuntos; ll) En cuanto a lo solicitado por el abogado JOSÉ ALBERTO MALDONADO

TOVAR Representante de ia Procuraduría General de la Nación, de audiencia de

lvlodificación de la Medida NO HA LUGAR, estése a la resolución de fecha nueve de

agosto del año dos mil once; lil) Notifiquese. Artículos: 3, 5 de la Convención sobre los

Derechos del Niño; 1 a] 8, 98 al 131 de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y

Adolescencia: 141 , 142, 143 de la Ley del Organismo Judicial.
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